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PRESENTACIÓN

E
l ordenamiento jurídico ecuatoriano ha
estado restringido al conocimiento de
grupos especializados: abogados, jueces,
o funcionarios públicos. Las poblaciones

rurales, tradicionalmente marginadas de los cen-
tros de decisión política, han sido las principales
afectadas de esta repartición desigual de la in-
formación.

La mayoría de leyes agrarias y ambientales han
sido concebidas y dictadas desde la ciudad, pese
a que las han promovido las luchas sociales de
las organizaciones campesinas e indígenas, a lo
largo de varias etapas de la vida nacional.

Para transformar esta situación, enmendarla y
ponerla a tono con la sociedad actual, desde
hace algunos años se han creado leyes, regla-
mentos y normas para ampliar el alcance y co-
nocimiento de la legislación al conjunto de la
sociedad y mejorar la relación entre sus inte-
grantes.

Este proceso, iniciado en la década del sesenta,
ha ampliado y mejorado la legislación socioagra-
rio-ambiental, con la creación de leyes dentro de
sus áreas: agraria, hidrocarburos, minería, orga-
nización comunitaria, turismo, nacionalidades y
pueblos indígenas, sociales y medio ambiente.

No obstante, la legislación vigente no ha sido
aplicada por los sectores políticos y económicos.
A esto se suman los problemas de territorio, la
desorganización comunitaria, la crisis de repre-
sentatividad de las organizaciones de base y la

insuficiencia legal para dar respuesta a estos pro-
blemas.

Esto ha desembocado en una escasa participa-
ción de los grupos locales en los centros de de-
cisión política, en los ámbitos regional y central;
una falta de aprovechamiento de las oportuni-
dades que brinda la legislación a los grupos lo-
cales, y un distanciamiento entre los entes que
regulan la legislación, por fricciones permanen-
tes entre ellos.

Los actores sociales involucrados en la proble-
mática de tenencia de la tierra, organización co-
munitaria y manejo de recursos naturales, no
tienen suficientes conocimientos, tanto para exi-
gir derechos como para contraer obligaciones, lo
que les ha convertido en víctimas frecuentes del
engaño y la intimidación.

Por otro lado, las investigaciones realizadas
sobre estos temas se han limitado a obtener in-
formación, sin establecer procesos de retroali-
mentación, para elaborar propuestas orientadas
a mejorar las condiciones de vida. De la misma
carencia han sufrido los programas de capacita-
ción, formales e informales, que una vez con-
cluido el proceso de formación se han retirado
de las zonas, sin permitir a los individuos capaci-
tados aplicar los conocimientos adquiridos.

Esta práctica ha provocado la deserción de ele-
mento humano, la pérdida de recursos económi-
cos y la resistencia de las comunidades a los
proyectos de capacitación e investigación.
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Para modificar esta realidad, desde 1992, CARE,
a través del Proyecto SUBIR, financiado por
USAID, desarrolló un programa de capacitación
de paralegales comunitarios, dirigido a gente
local que aborda aspectos legales en temas so-
cioagrario ambientales, promueve la aplicación
de esos conocimientos en la solución de los pro-
blemas de sus comunidades con respecto a te-
nencia de la tierra, organización comunitaria y
manejo de recursos naturales, y permite a las co-
munidades autogestionar y legitimar sus pro-
puestas alrededor de estos temas.

Los paralegales son miembros de Organizaciones
de Segundo Grado (OSG) que se forman en el co-
nocimiento de los principios jurídicos relaciona-
dos con: organización comunitaria, tenencia de
la tierra, áreas protegidas y recursos forestales,
recursos naturales no renovables, ecoturismo y
biodiversidad / propiedad intelectual. Los para-
legales sirven de nexo entre el derecho y el
grupo beneficiario, de esta forma facilitan la ges-
tión, negociación y relación de sus OSG con las
organizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales.

La propuesta para la formación de paralegales
procura fortalecer la organización comunitaria y

legitimar el desarrollo sustentable de los pueblos
indígenas y afroecuatorianos de Ecuador. Por ello
consideró dos aspectos fundamentales:

• El ordenamiento del territorio (adjudicación
o convenio de uso), y legalización de las co-
munidades (personería jurídica);

• El impulso de programas de uso racional de
los recursos naturales, con participación in-
formada de las comunidades.

Como parte de este esfuerzo, se conformó la Red
Nacional de Paralegales Comunitarios, con los re-
cursos humanos formados en el proceso.

La Corporación de Gestión y Derecho Ambiental
ECOLEX presenta esta guía metodológica para la
formación de paralegales comunitarios que sis-
tematiza un trabajo de más de veinte años, para
proponerla como un instrumento de apoyo en la
capacitación de líderes comunitarios en el marco
jurídico y su aplicación.
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INTRODUCCIÓN

E
sta guía se ha estructurado para facilitar
su aplicación en programas de capacita-
ción a gente local; brinda a sus potencia-
les usuarios (facilitadores o instructores)

orientaciones para poder organizarlos. Los temas
se presentan conforme la secuencia que se ha se-
guido en el programa de formación de paralega-
les comunitarios; sin embargo, este orden puede
ser modificado de acuerdo al diagnóstico de la
problemática, las características de los participan-
tes y el contexto en que se desarrolle.

La primera parte de la guía describe la concep-
ción general del programa. En la segunda, se de-
talla el proceso de planificación, que incluye
objetivos, participantes, facilitadores y otros
apoyos; el diagnóstico de la problemática rela-
cionada al marco jurídico comunitario; la defini-
ción de áreas temáticas y sus contenidos; las
metodologías, técnicas y material didáctico; el
sistema de capacitación; los escenarios donde
se realiza y la evaluación de la capacitación. La
tercera parte desarrolla todo el programa de ca-
pacitación, con la inclusión de una guía metodo-
lógica para cada tema por cada día de taller. Una
cuarta parte hace relación al seguimiento, eva-
luación, certificación y trabajo en el campo. Y,
una quinta parte detalla las áreas de competen-
cias de los paralegales. 

Se agrega  también al final de esta guía tres ane-
xos que son claves para la programación de ta-
lleres con paralegales, así como el cuestionario
para la evaluación de los mismos.

Se espera que esta guía sea de utilidad en la ase-
soría y desarrollo comunitario.
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1. CONCEPCIÓN GENERAL DEL
PROGRAMA

E
s un programa de capacitación, investiga-
ción y acción para las comunidades indí-
genas y afroecuatorianas, en el manejo
teórico-práctico de las leyes relacionadas

con organización comunitaria, tenencia de la tie-
rra y manejo de los recursos naturales.

El programa de formación de paralegales comu-
nitarios ha establecido como mecanismo clases
presenciales, con el propósito de promover la
interacción de todos los participantes y fortale-
cer su capacidad de análisis, discusión y com-
prensión de los distintos aspectos jurídicos.

El programa tiene una duración de seis meses,
durante los cuales se realizan trece talleres: seis
centrales, seis regionales y uno de evaluación.
Los talleres centrales se realizan en Quito cinco
días cada mes; en ellos se analizan las seis áreas
temáticas. Los talleres centrales procuran que los
paralegales puedan relacionarse con el sector
público –en Quito se encuentran las instancias
que resuelven, en forma definitiva, los conflictos
jurídico-administrativos– y aprendan a desenvol-
verse en un ambiente distinto al que tienen en
sus comunidades.

El programa incluye la formación en sistemas al-
ternos de manejo de conflictos, que se desarro-
lla a partir del segundo taller central, con una
modalidad de ocho horas, en cinco momentos.
Esta capacitación es certificada por un Centro
de Mediación.

Los talleres regionales se desarrollan en las co-
munidades de los paralegales, con la participa-

ción de los dirigentes de las organizaciones. Estos
talleres que reproducen la metodología, temas
y contenidos de los talleres centrales son facili-
tados por los propios paralegales en su idioma
materno, con el apoyo de los facilitadores de los
talleres centrales. Con ello se logra que sean
agentes de las propias organizaciones quienes
compartan los conocimientos y, al mismo
tiempo, permite a los paralegales en formación
entrenarse como facilitadores. Otro propósito de
estos talleres es posicionar a los paralegales en
la comunidad, para que logren ganarse el res-
peto y el reconocimiento como personas que co-
nocen y pueden analizar los distintos temas.

Los beneficiarios de este programa han sido or-
ganizaciones de primer y segundo grado de qui-
chuas amazónicos y andinos, shuar, achuar,
cofanes, chachi, afroecuatorianos y pobladores
de centros de colonización, involucradas en la
problemática socioambiental, debido a que ha-
bitan en zonas de amortiguamiento, o en el in-
terior de áreas naturales.

Para complementar el impacto del programa de
paralegales, se integró en el proceso de capacita-
ción a funcionarios del sector público, con el fin
de que conozcan de fuentes directas los proble-
mas que enfrentan las organizaciones indígenas y
afroecuatorianas cuando realizan trámites en de-
pendencias públicas, comprendan mejor el tra-
bajo de los paralegales, establezcan contactos que
servirán para colaborar en los trámites futuros,
presten mejores servicios a los usuarios en gene-
ral y colaboren en el proceso de capacitación. 
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2. PLANIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA

2.1. objetivos del programa

Los objetivos constituyen una guía de lo que pre-
tende lograr un programa de capacitación en un
plazo determinado. Para definir los objetivos del
programa de formación de paralegales comuni-
tario, se toma en cuenta la información del diag-
nóstico de la problemática relacionada al marco
jurídico comunitario (vea sección 2.3).

Objetivos generales
• Capacitar recursos humanos comunitarios en

el manejo de la legislación socioagrario am-
biental en temas relacionados con tenencia
de la tierra, organización comunitaria y ma-
nejo de recursos naturales.

• Desarrollar análisis jurídicos que permitan
confrontar la legislación con la realidad social
y sentar las bases para la elaboración de pro-
puestas desde el punto de vista local, e incor-
porar dichos análisis a los contenidos del
programa.

• Sensibilizar a profesionales del Derecho
sobre la importancia de su participación en
la capacitación para una mejor comprensión
de las problemáticas socioagrario ambien-
tales, y hacerla efectiva a través de la inter-
acción permanente con los paralegales en
formación.

Objetivos específicos
• Fortalecer los análisis legales y proponer po-

líticas de armonización sobre la problemática
socioagraria-ambiental, mediante la informa-
ción que posean los paralegales.

• Fortalecer los niveles de ejecución y partici-
pación en actividades de organización, de-
fensa del territorio y manejo de recursos
naturales de las organizaciones de primer y
segundo grado, a través de los paralegales.

• Colaborar en los trámites para el reconoci-
miento legal de las comunidades y posesio-
nes ancestrales, así como de los planes de
manejo e iniciativas microempresariales.

2.2. participantes, facilitadores y otros apoyos

Participantes
La selección de participantes, junto con los ob-
jetivos de la capacitación y el diagnóstico de la
problemática relacionada al marco jurídico co-
munitario (vea sección 2.3), es decisiva dentro
de la estrategia del programa. Por esta razón,
se presenta la propuesta del programa de for-
mación de paralegales a las OSG, para analizar
las condiciones, responsabilidades y compromi-
sos que deben cumplir las personas postulantes
y se definen los criterios que se utilizarán para
su selección. A partir de estos criterios, se rea-
liza la selección definitiva de los aspirantes a pa-
ralegales, en una reunión con los dirigentes.

Criterios que se utilizan para la selección defini-
tiva de los aspirantes a paralegales comunitarios:

Académico:
• Que sepa leer y escribir en español y en el

idioma materno.
• Que haya aprobado, como mínimo, la escuela

primaria.
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• Que haya participado, por lo menos, en un
evento de capacitación.

Comunitario:
• Que haya residido, al menos, tres años en al-

guna de las comunidades de la OSG.
• Que haya participado activamente en la vida

comunitaria.
• Que haya ejercido un cargo en la organización

de primer o segundo grado.
• Que haya cumplido encargos en representa-

ción de alguna organización.
• Que haya sido elegido por la asamblea o por

la directiva de la comunidad.

Personal:
• Que tenga una actitud abierta y permanente

para aprender cosas nuevas.
• Que exprese sus ideas con facilidad.
• Que posea una actitud reflexiva frente a los

acontecimientos sociales.
• Que tenga máximo 30 años de edad.

Estos criterios definen el perfil de los paralegales
y permiten conformar un grupo con elementos
comunes en términos académicos, comunitarios
y personales.

Responsabilidades de los paralegales:
• Asistir a los eventos de capacitación y a las

reuniones que se definan.
• Analizar las leyes inherentes a los temas de

estudio.
• Contribuir con información sobre la situación

legal de sus comunidades para establecer las
problemáticas a analizar.

• Asumir las actividades legales que requieran
sus comunidades.

El número de participantes por taller es de
veinte. Para la conformación de los grupos se

consideran realidades, intereses y geografía co-
munes.

Es importante definir mecanismos para asegurar
la participación equitativa de mujeres y hombres
en los procesos de formación de paralegales.
Este interés debe ser explícito en la invitación a
las organizaciones comunitarias.

Facilitación
En el programa participan como facilitadores
profesionales del Derecho, que tienen entre sus
principales tareas: la planificación de temas y
contenidos, en función de los diagnósticos so-
cioeconómicos de las comunidades, la coordina-
ción con las OSG, la facilitación de los talleres
centrales, el apoyo en los talleres regionales y la
evaluación de los eventos.

Preferentemente deben ser profesionales del de-
recho, pues por su formación son los más opcio-
nados para capacitar en temas legales. Para ello
se sugiere preparar a los facilitadores en dos ni-
veles: Contenidos legales y manejo de grupos.

Contenidos legales: Se recomienda la revisión ex-
haustiva de la legislación socioagraria ambiental
cuyo resumen puede encontrarlo en la sección
2.3 de esta Guía metodológica, junto a ello se
debe revisar lo relacionado al desarrollo soste-
nible en general y especialmente los siete temas
de los módulos del programa de capacitación de
paralegales comunitarios

Manejo de grupos: Deben desarrollar ciertas
destrezas de trabajo para la enseñanza formal y
semiformal, por medio de actividades como téc-
nicas de gestáltica y expresión corporal, lo que
les ayudará en el manejo de los gruos por medio
de la desinhibición, desarrollo de dinámicas, so-
ciodramas, redacción de historietas para ser re-



presentadas asociando las viviencias comunita-
rias con los contenidos legales, manejo del color
a través de la coloración de mapas parlantes y
collages, entre otros.

A esto se suman tareas concretas como: planifi-
cación de temas y de contenidos en función del
diagnóstico socioeconómico de las comunida-
des, la coordinación con ONGs e instituciones del
sector público, facilitación de talleres centrales,
preparación logística del proceso de capacita-
ción, apoyo en talleres regionales y evaluación
de los eventos.

Las personas facilitadoras deben tener conoci-
mientos en el enfoque de equidad de género. Se
procurará la identificación de facilitadores hom-
bres y mujeres.

Apoyo institucional
Para un desarrollo armónico del programa se
mantiene un convenio con el Colegio de Aboga-
dos de Pichincha, que avala el proceso de capa-
citación y evalúa a los paralegales comunitarios;
se cuenta con el respaldo de un Centro de Me-
diación, que avala el proceso de capacitación
en mediación comunitaria, y de varias depen-
dencias del Estado, que delegan expositores
para tratar los temas de estudio y reciben visi-
tas de los paralegales para que conozcan las ins-
tancias que siguen los trámites administrativos.
Dependiendo del contexto y las circunstancias,
el aval del proceso de capacitación puede pro-
venir de otras instancias públicas, académicas
o judiciales.

Coordinación y apoyo del programa
Un programa de estas características requiere un
importante apoyo técnico, administrativo y logís-
tico. En este sentido, el programa tiene un coor-
dinador que se encarga de la planificación,

organización, manejo y seguimiento; establece
mecanismos operativos para su buena marcha y
mantiene reuniones periódicas con directivos de
las OSG. El programa cuenta con el apoyo de un
asistente de investigación y capacitación, encar-
gado de elaborar y mantener el material didác-
tico, cofacilitar algunos temas y participar en la
fase de investigación, y un responsable de todos
los aspectos prácticos de los distintos eventos
(recepción, alojamiento, alimentación, trans-
porte y otras necesidades).

2.3. diagnóstico de la problemática relacionada
al marco jurídico comunitario

Al constituir el programa de formación de para-
legales un nexo entre el Derecho y las comuni-
dades locales, se requiere identificar las
necesidades de aprendizaje de las y los partici-
pantes a fin de definir los objetivos de la capaci-
tación; por ello se parte del análisis de las
principales problemáticas de las comunidades y
organizaciones participantes para establecer los
temas de capacitación, prestando especial aten-
ción a las situaciones relacionadas con la equi-
dad género y la interculturalidad.

Desde la década del sesenta, producto de las de-
mandas de los sectores sociales, se ha generado
un importante marco de legislación socioagrario
ambiental como la Ley de Tierras Baldías y Colo-
nización y su Reglamento (1964), con el fin de le-
gitimar el procedimiento de adjudicación de
tierras baldías; la Ley de Procedimiento Agrario
(1971), creada para viabilizar un derecho adje-
tivo2 especial; la Ley de Reforma Agraria (1972),
actualmente derogada, que, pese a sus intentos
de redistribución de la tierra que no cumplía con
su función social, generó otros problemas y no
atacó causas estructurales: las tierras aptas para
la agricultura continuaron en manos de sus anti-
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guos propietarios; las comunidades indígenas
que fueron beneficiadas con adjudicaciones de
tierra no pudieron hacerlas producir, debido a la
falta de insumos, crédito y asistencia técnica.

Para dirigir estos procesos, el Estado creó el
Instituto de Colonización de la Región Amazó-
nica (INCRAE) en 1979, y fortaleció el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización
(IERAC) y el Banco Nacional de Fomento (BNF).

Posteriormente, dentro del proceso de moder-
nización del Estado, se impulsó la creación del
INDA, que reemplazó al IERAC, junto con una
nueva legislación que modificó el espectro ju-
rídico. Se aprobó y reformó la Ley de Desarro-
llo Agrario (1994), que derogó algunos cuerpos
legales.

El boom petrolero desencadenó un proceso le-
gislativo del siguiente orden: Ley de Hidrocarbu-
ros (1978), creada para garantizar un
aprovechamiento racional de los recursos hidro-
carburíferos del país; instructivo para la prepa-
ración de informes de estudio de impacto
ambiental (1985); normas para la prevención,
control y rehabilitación del medio ambiente en
las actividades hidrocarburíferas de exploración
y explotación en los parques nacionales o equi-
valentes (1988); reglamento ambiental para las
actividades hidrocarburíferas en Ecuador (1992).

Igualmente, existe una legislación para el apro-
vechamiento de minerales en minería, creada
para contribuir al aprovechamiento racional de
los recursos naturales no renovables y promover
la actividad minera. 

En materia ambiental es importante resaltar la
Ley de Gestión Ambiental (1999) y codificada en
2004, que establece los principios y directrices

de política ambiental, determina las obligacio-
nes, responsabilidades, niveles de participación
de los sectores público y privado en la gestión
ambiental, y señala los límites permisibles, con-
troles y sanciones en esta materia.

A esto se suma el esfuerzo de legislación para
áreas protegidas, codificada en la Ley Forestal y
de Conservación de Áreas Naturales y Vida Sil-
vestre (2004), y en el Texto Unificado de Legisla-
ción Ambiental (TULAS) de  . La Ley de Creación
del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Na-
turales y Vida Silvestre (INEFAN), en 1992, y una
serie de resoluciones que norman el manejo y
aprovechamiento de recursos biológicos. En
1996, se aprueba la Ley que protege la biodiver-
sidad en Ecuador por “la necesidad de conside-
rar en todos los proyectos sobre recursos
genéticos el valor de las especies silvestres y los
conocimientos ancestrales". Posteriormente, se
expide la Ley de Propiedad Intelectual (1998).

Además de estas leyes, existe una legislación
para la organización comunitaria que ha incidido
en el manejo de los recursos naturales y en las
organizaciones de primer y segundo grado. Estos
aspectos están contenidos en el Estatuto de las
Comunidades Campesinas (1976) y en la Ley de
Organización y Régimen de las Comunas (1976).
Actualmente, se cuenta con el reglamento para
el reconocimiento jurídico de las asociaciones de
carácter agropecuario, forestal y otras similares
ante el MAG (1995) y el reglamento de aproba-
ción, control y extinción de las personas jurídicas
de derecho privado, con finalidad social, del MBS
(1998).

En el área de turismo existe una larga lista de
normas y reglamentos sobre guías locales, pro-
yectos de ecoturismo y una nueva Ley Especial
de Desarrollo Turístico (1997), que incorpora la
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participación indígena y comunitaria en las acti-
vidades de ecoturismo.

En los últimos años, debido a los cambios políti-
cos e institucionales ocurridos en Ecuador, existe
una nueva legislación en favor de los pueblos in-
dígenas y afroecuatorianos. En 1997, se crea el
Consejo Nacional de Planificación y Desarrollo de
los Pueblos Indígenas y Negros (CONPLADEIN)
para ejecutar proyectos de desarrollo dentro de
la cosmovisión de estos pueblos. En 1998, fue re-
emplazado por el Consejo de Desarrollo de las
Nacionalidades y Pueblos de Ecuador (CODENPE).

Desde 1998 existe una nueva Constitución Polí-
tica de Ecuador; en ese mismo año se ratifica el
Convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT). En 1997 se aprueban las leyes
de Descentralización y de Mediación y Arbitraje;
esta última establece una importante legislación
para el desarrollo de los pueblos indígenas y
afroecuatorianos. En 1998 se crea la Corporación
de Desarrollo Afro-Ecuatoriano (CODAE).

En el año 2008 el Ecuador aprobó una  nueva
Constitución Política, que trajo profundos cam-
bios en la estructura del país y en la gestión de
los recursos naturales. Esto está generando un
momento importante en el desarrollo legislativo
nacional,  ya que mediante leyes o reglamentos
se promueve la aplicación de principios funda-
mentales como:

Sostenibilidad, Indubio pro natura, Responsabi-
lidad objetiva  por daños ambientales, Impres-
criptibilidad de las acciones legales para
perseguir y sancionar a responsables de daños
ambientales, o la Reversión de la carga de la
prueba.

En el pasado, el reconocimiento de algunos me-

canismos de defensa en la Ley Suprema del Es-
tado no había sido suficiente para asegurar ante
los jueces y tribunales de justicia ecuatorianos, el
juzgamiento oportuno de conductas que atentan
contra la vida y el medio ambiente, o generen
daños a las comunidades locales. Sin embargo,
con la ratificación, ampliación y fortalecimiento
de los derechos, garantías e instrumentos de de-
fensa del ambiente y la naturaleza en la Consti-
tución ecuatoriana aprobada en octubre de 2008,
se abren nuevos desafíos relacionados con la
efectiva aplicación de estos avances.

La situación socio-ambiental del país, es com-
pleja, y la situación política lo es más, y por eso,
debemos seguir insistiendo en la construcción de
una visión integral que plantee lo sustentable
desde una perspectiva social, cultural, política,
ecológica y económica en armonía con la natu-
raleza, y que la elaboración y aprobación de
leyes con la participación auténtica de la socie-
dad en su conjunto, o desde la puesta en marcha
de instancias como la Superintendencia Ambien-
tal y la Defensoría Ambiental;  y  el fortaleci-
miento de un verdadero sistema de
administración de justicia, donde los pueblos y
nacionalidades, ciudadanos y ciudadanos goce-
mos de acceso a ella de manera general, y espe-
cialmente a la justicia ambiental. 

Junto a esto también necesitamos  garantizar
entre todos y todas el respeto al ambiente y a la
vida en todas sus formas, a la naturaleza, a la bio-
diversidad como elemento esencial para el des-
arrollo del país y a la interculturalidad como
sustento de una sociedad inclusiva y justa, así
como propiciar la participación social y el con-
sentimiento en la toma de decisiones ambienta-
les, y lucharlo con responsabilidad, dedicación,
pasión y compromiso.

13Guía metodológica para la formación de paralegales comunitarios



2.4. temas legales de la formación de paralegales

Organizacion Comunitaria
La personería jurídica es el reconocimiento que
da el Estado a las agrupaciones de personas na-
turales y permite legalizar la tenencia de la tierra,
solicitar un crédito, recibir asistencia técnica del
Estado, entre otras. No obstante, la mayoría de
las organizaciones campesinas carece de perso-
nería jurídica, por no haber hecho el trámite o
no cumplir ciertos requisitos. Los ministerios re-
conocen como personas jurídicas a las organiza-
ciones denominadas centros, comités,
asociaciones. Tradicionalmente, la mayoría de
organizaciones ha acudido al MAGAP.

Es importante  considerar que las organizaciones
comunitarias tienen poca representación de mu-
jeres y otros sectores sociales, y que muchas or-
ganizaciones de mujeres no disponen de
personería jurídica, visibilidad y reconocimiento,
y  recursos. 

Tenencia de la tierra, aguas y regadío
Algunas organizaciones campesinas no han le-
galizado la tenencia de la tierra, no solo por di-
ficultades en el trámite, sino por
desconocimiento de los derechos que tienen a
la tierra que han ocupado ancestralmente.
Antes no se reconocía la posesión ancestral a los
afroecuatorianos. La nueva Ley de Desarrollo
Agrario cambió esta situación. Igualmente en lo
relacionado al acceso a fuentes de agua, tanto
para consumo humano como para regadío, la
creación de la Secretaría Nacional del Agua (SE-
NAGUA) y la legislación de aguas vigente, esta-
blecen formas de acceso que deben ser
aprovechadas, sobre todo, por las comunidades
andinas. La mayor parte de las mujeres no tie-
nen acceso a la tenencia de la tierra y a la parti-
cipación efectiva en los espacios de toma de

decisiones que administran las formas de pro-
piedad colectiva.

Áreas protegidas y recursos forestales
Varias organizaciones campesinas se encuentran
en el interior de áreas protegidas; en consecuen-
cia, es necesario aclarar esta circunstancia y pro-
poner alternativas para legalizar la tenencia de
la tierra de organizaciones que han vivido con
anterioridad a la declaratoria y reclamar el reco-
nocimiento del Estado. Igualmente, es necesario
comprender las particularidades de estas áreas
y hacer posible su manejo conjunto. Rara vez las
mujeres son consultadas en los procesos de ges-
tión de las áreas protegidas y tomados en cuenta
sus conocimientos y aprovechamiento del terri-
torio y los recursos naturales. En los mecanismos
de gestión conjunta su participación es mínima.

Explotación de recursos naturales no renovables
Las poblaciones que viven cerca de áreas de
aprovechamiento de recursos mineros o dentro
de ellas sufren las consecuencias de la actividad
minera e hidrocarburífera, que se traducen en
contaminación y enfermedades. Esta conse-
cuencias son distintas para las mujeres y los
hombres de las comunidades. Para que la gra-
vedad de esta situación sea percibida por el Es-
tado y las comunidades puedan defender su
vida y el medio ambiente, se han sistematizado
los trámites que deben seguir para atravesar el
laberinto burocrático que supone conseguir su
atención. Es necesario que hombres y mujeres
tengan acceso a la información para utilizar
estos mecanismos.

Turismo comunitario y otras actividades de desarro-
llo económico
El medio natural atractivo en que se asientan las
comunidades, es la base para diseñar programas
de ecoturismo como una alternativa económica
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sustentable para las mujeres y hombres de las
poblaciones locales; sin embargo éstas podían
dedicarse a estas actividades debido a que la
operación turística estaba permitida únicamente
a personas jurídicas con categoría de compañías.
Para superar este obstáculo y emprender
actividades de turismo comunitario, se analizan
las alternativas jurídicas que les permita a las
comunidades obtener la aprobación y los
permisos correspondientes de las entidades
gubernamentales que tienen a su cargo el
turismo y las áreas protegidas. Es clave que las
mujeres y los hombres de las comunidades
tengan igualdad de oportunidades de acceder a
estas alternativas jurídicas.

Biodiversidad y propiedad intelectual
El Convenio de Diversidad Biológica, suscrito y
ratificado por Ecuador, impone obligaciones in-
eludibles respecto al manejo de la biodiversidad.
No obstante nuestro país carece de una legisla-
ción específica que permita aplicar los principios
del mencionado convenio, que regule y aplique
los derechos de propiedad intelectual de las co-
munidades locales, o que reglamente el acceso
a los recursos genéticos. La CDB tiene también
disposiciones específicas sobre la situación de las
mujeres y sus derechos que requieren de meca-
nismos nacionales para ser efectivamente imple-
mentados.

2.5. definición de áreas temáticas y contenidos

Áreas temáticas:
A partir del diagnóstico de la problemática, se
definen los objetivos, los ejes críticos de las pro-
blemáticas comunitarias y los temas legales que
deben tratarse en el programa. Las áreas temá-
ticas se han organizado en seis grandes capítulos
que abordan organización comunitaria, legaliza-
ción de tierras, áreas protegidas y recursos fores-

tales, petróleo y minería, turismo comunitario, y
biodiversidad y propiedad intelectual. 

Temas transversales:
El análisis de las áreas temáticas arranca con un
análisis de los temas del Derecho Originario o
también conocido como Derecho Consuetudina-
rio. La idea de abordar este tema al inicio, es que
las enseñanzas sobre legislación no limiten el
desarrollo y aplicación de las normas consuetu-
dinarias que las comunidades y pueblos han ve-
nido ejerciendo de manera ancestral. Para el
efecto, se parte de una diferenciación entre de-
recho positivo y derecho consuetudinario.  Se re-
comienda en este punto, que las personas
profesionales en derecho a cargo de la capacita-
ción investiguen un mínimo de instituciones ju-
rídicas de derecho consuetudinario, para una
mejor comprensión del alance y vigencia del
mismo, Por otro lado, se requiere también la re-
visión del marco constitucional y legal para saber
los mecanismo de incorporación en el sistema de
justicia.

El programa incluye la formación de los parale-
gales en el manejo de conflictos. Para ello se ana-
liza mecanismos propios de trabajo, es decir de
cada comunidad o pueblo, sin embargo se pro-
vee algunas herramientas al respecto. Esta acti-
vidad debe ser práctica y se puede incluir en
cada temática  a desarrollar, o como un módulo
en particular. En la experiencia desarrollada, y
aprovechando la Ley que regula la Mediación en
el Ecuador, se ha realizado la capacitación de los
paralegales en el número de horas que se re-
quiere legalmente,  para que además los parale-
gales obtengan el certificado que les acredita
como Mediadores.

Es necesario el análisis de los temas de capacita-
ción desde el enfoque de equidad de género,
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para que las personas aspirantes a Paralegales,
puedan identificar las desigualdades de género
a nivel local y promover  los cambios necesarios
para contribuir a una mayor equidad de género.
Existe producción normativa, conceptual y me-
todológica sobre las relaciones de género y todos
los temas que se abordarán en el proceso de for-
mación: or ga ni za ción co mu ni ta ria, le ga li za ción
de tie rras, áreas pro te gi das y re cur sos fo res ta -
les, pe tró leo y mi ne ría, tu ris mo co mu ni ta rio, y
bio di ver si dad y pro pie dad in te lec tual.

También se propone el análisis de las temáticas
de capacitación desde una perspectiva de gé-
nero, así, los hombres y  mujeres aspirantes a Pa-
ralegal, podrán identificar las realidades locales
y promover  los cambios necesarios para lograr
equidad de género.

Base legal
En el capítulo 4 se presentan las leyes, estatutos,
reglamentos, códigos y trámites administrativos
y legales que se analizan; la guía metodológica
que se utiliza para cada área temática y los con-
tenidos que se abordan en cada jornada.

En los distintos talleres se realiza un estudio
sobre derogatoria, reforma o creación de leyes,
para transmitir información actualizada sobre el
devenir jurídico. En este sentido, se estudian los
proyectos de Ley Forestal, de Áreas Protegidas,
de Biodiversidad, de Comunas, de Repobla-
miento Forestal, entre otros.

Adicionalmente, para preparar las temáticas de
los talleres de capacitación, se revisa la bibliogra-
fía, se actualizan los contenidos a desarrollar y
se realizan consultas en las distintas dependen-
cias que se ocupan de los temas para contar con
información actualizada.

2.6. metodología, técnicas y material didáctico

Metodología de capacitación
En el programa de formación se utiliza una me-
todología participativa, que es la más adecuada
para el trabajo con pesonas adultas, pues pro-
mueve un papel activo de los paralegales comu-
nitarios en su propio aprendizaje y en el de sus
compañeros. Tanto en los talleres centrales
como en los regionales, el proceso de capacita-
ción va de lo particular a lo general.

La metodología debe ser diseñada para promo-
ver la participación activa y efectiva de hom-
bres y mujeres, haciendo evidentes sus
situaciones, necesidades, intereses y priorida-
des específicas.

El taller se inicia con una introducción a la temá-
tica elegida para el análisis, continúa con las se-
cuelas legales y el conocimiento de su legislación,
se realiza una visita a la dependencia pública que
maneja el tema y se cierra con un análisis crítico
de lo estudiado, todo lo cual arroja propuestas de
solución para los problemas planteados.

Se implementa una sucesión de talleres tanto en
Quito (talleres centrales) como en las comunida-
des (talleres regionales), con seis temas entrela-
zados entre sí, que se adaptan a las diversas
realidades y mantienen un esquema común.

Técnicas de capacitación
El programa ha desarrollado y utilizado una serie
de técnicas de capacitación, de acuerdo con los
objetivos y temáticas de las sesiones.

Dinámicas participativas: Son actividades cortas
que se realizan al iniciar cada día de taller, y sir-
ven para que los participantes se relajen, se co-
nozcan mejor y ganen seguridad para
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comunicarse dentro del grupo. Al mismo tiempo,
estimulan la participación y apoyo mutuo en el
taller. Se utilizan técnicas de expresión corporal,
desinhibición, relajamiento, contacto, movi-
miento, gestáltica, entre otras.

Grupos de trabajo: Este tipo de estructura facilita
el intercambio de ideas, trabajo y experiencia
entre los participantes, fomenta el aprendizaje y
la confianza, crea un ambiente de compañerismo
y apoyo mutuo. Cada grupo nombra a un coor-
dinador y un relator para trabajar un tema. Al
final cada grupo expone las conclusiones a que
ha llegado.

Visitas de estudio a entidades públicas y priva-
das: Es una forma de aproximarse a la realidad,
a través de la experiencia, o profundizar sobre
determinado tema. Los participantes visitan ins-
tituciones públicas, museos, áreas protegidas,
parques, circuitos de turismo, entre otros. Pre-
viamente, se coordina con los funcionarios de
estas dependencias. Para sacar mayor provecho
de esta actividad, se entrega a cada participante
una guía de observación. Al regresar, los partici-
pantes conversan sobre lo que observaron, com-
parten sus experiencias y exponen sus
conclusiones.

Sociodrama: Es una representación de una situa-
ción de la vida real. Permite observar, ampliar la
información, reflexionar y sacar conclusiones
sobre determinado tema. Mediante esta técnica,
los participantes pueden expresarse a través de
su propio cuerpo. Se asigna un tema a cada
grupo, el grupo investiga un poco más sobre él,
elabora un pequeño guión con los mensajes más
importantes, decide quiénes van a interpretar los
distintos personajes, realiza un pequeño ensayo
y lo presenta al resto de participantes. La práctica
concluye con una reflexión sobre lo observado.

Títeres: Se trabaja con títeres que representan a
los personajes de algunas nacionalidades indíge-
nas o dependencias públicas, y algunas especies
de flora y fauna.

Mapas parlantes: Esta técnica se utiliza en ma-
nejo de conflictos y consiste en dibujar el con-
flicto. Lo más importante es que sea dibujado
por las partes involucradas en el problema.

Trabajo creativo: Incluye collage, dibujo, pintura,
modelado. Estas técnicas sirven para ilustrar dis-
tintas problemáticas sociales y para expresar
ideas; no son una prueba sobre el talento o la
habilidad artística de las personas.

Material didáctico
Se utiliza durante el proceso de capacitación para
apoyar a los paralegales en el manejo operativo
de la ley y, posteriormente, en el cumplimiento
de las tareas asignadas. El programa ha produ-
cido el siguiente material de apoyo:

• Seis cartillas, una por cada área temática (or-
ganización comunitaria, tenencia de la tierra,
áreas protegidas, recursos naturales no reno-
vables, ecoturismo, y biodiversidad y propie-
dad intelectual), que contienen los
fundamentos de las diversas leyes, reglamen-
tos o normas; los procedimientos, trámites y
requisitos, y las referencias legales. La forma
de presentar cada tema facilita su uso. Sirven
de guía y fuente de consulta permanente.

• Un folleto sobre Derechos Colectivos, con én-
fasis en la cosmovisión indígena.

• Un folleto sobre enfoque de equidad de gé-
nero.

• Una serie de diapositivas sobre los distintos
temas analizados.

• Un video del programa.
• Un juego de títeres.
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• Documentos de trabajo sobre las leyes de los
temas analizados.

2.7. sistema, escenarios y esquema de capaci-
tación

El programa utiliza un sistema de clases presen-
ciales, con una duración de seis meses, durante
los cuales se desarrollan trece talleres (seis cen-
trales, seis regionales y uno de evaluación). Los
talleres centrales se realizan en Quito y tienen
una duración de cinco días cada mes. Los regio-
nales se desarrollan en las comunidades de los
paralegales, duran dos días y se realizan después
de cada taller central. Las fechas se deciden
entre los facilitadores y los paralegales. El taller
de evaluación se lleva a cabo en Quito y dura tres
días.

Esquema del semestre:
• Preparación de la capacitación y selección de

los paralegales: un mes completo.
• Desarrollo de los seis módulos de capacita-

ción: cuatro meses y medio.
• Evaluación: dos últimas semanas.

2.8. evaluación de la capacitación

La evaluación de los talleres se hace en tres mo-
mentos.
Al finalizar cada día de trabajo:
• Se evalúa la metodología y contenidos de las

actividades, en función de su aporte para
cumplir con los objetivos del módulo.

• Se utiliza el trabajo creativo para entender las
problemáticas de las comunidades.

• Se emplean mapas parlantes y se hace una
interpretación colectiva.

Para realizar esta evaluación, se forman dos gru-
pos de trabajo (evaluador y observador). El

grupo evaluador del día representa los pasos
para algún trámite en particular. Los participan-
tes del otro grupo ratifican o cuestionan los con-
tenidos. Los participantes del grupo evaluador
del día exponen el procedimiento para elaborar
algún documento analizado, por medio de títe-
res. Cada integrante asume un personaje y man-
tiene una corta reunión de trabajo para
elaborarlo.

Al finalizar cada taller:
• Cada participante expone lo que aprendió en

el taller mediante mesas redondas, ¿qué
tema le gustaría desarrollar en su comunidad
y por qué? Esto se recoge en un papelote.

• De entre los temas prioritarios propuestos, se
pide a tres o cuatro participantes que dirijan
y desarrollen uno de ellos.

Al finalizar el programa de formación:
Esta evaluación se hace el último mes de tra-
bajo, luego de haber desarrollado los seis mó-
dulos. En el decimotercer taller, se revisan los
contenidos de los seis módulos, durante tres
días (vea capítulo 4).
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3. DESARROLLO 
DEL PROGRAMA

3.1. talleres centrales

Guía metodológica para cada temática
Para una mejor comprensión del desarrollo de
cada tema, día por día, en el Anexo 1 se detallan
las agendas usadas en cada taller.

tema 1: organización comunitaria
Se analizan, entre otras:
• Constitución Política de la República de

Ecuador 
• Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional 
• Ley de Organización y Régimen de las Co-

munas
• Estatuto Jurídico de las Comunidades Cam-

pesinas 
• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria

del Sistema Financiero (2011)
• Reglamento a Ley Orgánica Economía Popular

y Solidaria (2012)
• Estatuto Orgánico por Procesos del MAGAP

(2011) / Plan Nacional de Forestacion y Refo-
restacion (2013)

• Manual Operativo del Proyecto Socio Bosque
(2009) 

• Texto Unificado de Legislación Secundaria del
MAG, Libro I (TULAS)

• Decreto Ejecutivo No.16 RO No.19 Sustituye
Decreto Ejecutivo 3054, Registro Oficial 660,
11 de Septiembre de 2002 Reglamento para
el funcionamiento del sistema unificado de
información de las organizaciones sociales y
ciudadanas. 

• Código Civil (lo relacionado a las personas ju-
rídicas y a las sociedades civiles)

• Reglamento General de la Ley de Moderniza-
ción del Estado/ D.E. 1616 

• Plan Nacional de Descentralización
• Código Orgánico de Ordenamiento Territorial

Autonomía y Descentralización, COOTAD (2010) 
• Ley de Arbitraje y Mediación
• Trámites administrativos y legales

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámicas de presentación entre los partici-

pantes y ejercicios de relajación.
• Presentación del programa de paralegales.
• Introducción al Derecho Positivo y Consuetu-

dinario.
• Visión general de las distintas realidades so-

cioeconómicas y ambientales de los grupos
humanos participantes.

• Introducción a los temas desde una perspec-
tiva de género.

Segundo día: Leyes que regulan la organización co-
munitaria
• Marco legal de las organizaciones.
• Aspectos de organización comunitaria, regu-

lados por el Código Civil, Ley de Comunas,
acuerdos ministeriales, normas constitucio-
nales, entre otras.

Tercer día: Personería jurídica para las organizacio-
nes
• Trámites de legalización ante el MAGAP,

MIES y Ministerio del Ambiente de Ecuador



(MAE).
Cuarto día: Práctica jurídica
• Importancia de los contenidos de los regla-

mentos (procedimiento para elaborarlos).
• Análisis de conflictos socio-organizativos.

Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación:
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana
• Conclusiones y evaluación sobre los conteni-

dos, metodologías, recursos didácticos y lo-
gística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas.
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones.

Tareas:
• Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y

logística para los talleres regionales.

tema 2: tenencia de la tierra, aguas y regadío
Se analizan, entre otras:
• Constitución Política de la República de Ecuador 
• Ley de Desarrollo Agrario y Reglamento
• Resoluciones de STRA respecto al tema
• Disposiciones vigentes de la Ley de Procedi-

miento Agrario
• Ley de Tierras Baldías y de Colonización 
• Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario
• COOTAD
• Plan Nacional de Descentralización
• Ley de Arbitraje y Mediación
• Convenio 169 de la OIT
• Trámites administrativos y legales
• Ley de Aguas
• Texto Unificado de Legislación Secundaria del

MAGAP

• Proyecto de una nueva Ley Orgánica de los re-
cursos hídricos, uso y aprovechamiento del
agua 

• Organización del régimen institucional de
aguas

• Código de la Salud
• Ley para la Prevención y Contaminación del

Recurso Agua

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámicas de presentación entre los parti-

cipantes. Recuento de los temas tratados
en el taller anterior. Conocimiento y expe-
riencia de los participantes sobre el tema
del taller.

• Visión general de las distintas realidades de
los participantes en aspectos sociales, econó-
micos y agrarios. Presentación y debate sobre
la importancia de la legalización, prescripción
adquisitiva de dominio, diferencias entre pro-
piedad y posesión, formas de acceder a la
propiedad.

Segundo día: Leyes que regulan la tenencia de la
tierra, aguas y regadío
• Marco legal de la tenencia de la tierra, aguas

y regadío. Problemas que genera la falta de
título de propiedad y la falta de acceso al re-
curso agua.

• Aspectos de tenencia de la tierra y territorios
indígenas y afroecuatorianos regulados por la
Ley de Desarrollo Agrario, Convenio 169 de la
OIT, entre otros. Aspectos del recurso agua le-
gislados por la Ley de Agua y la ordenación
institucional del sector hídrico.

Tercer día: Legalización de tierras y concesiones
de agua
• Requisitos para obtener un título de propie-

dad y una concesión de aguas.
• Visitas a dependencias públicas que otorgan
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título de propiedad: INDA, MAE y SENAGUA.
• Trámites de legalización ante el STRA, MAE y

SENAGUA.

Cuarto día: Práctica jurídica
• Importancia de legalizar la tierra y las conce-

siones de agua (requisitos y procedimiento
para la legalización de tierras).

• Conflictos en temas de tierras y de acceso a
aguas (mapas parlantes).

Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación:
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana.
• Conclusiones y evaluación sobre los conteni-

dos, metodologías, recursos didácticos y lo-
gística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas.
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones.

Tareas:
• Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y

logística para los talleres regionales.

tema 3: Áreas protegidas y recursos forestales
Se analizan, entre otras:
• Ley Forestal y de Conservación de Áreas Na-

turales y Vida 
• Constitución Política de la Republica de Ecuador
• Decreto Ejecutivo que extinguió al INEFAN y

lo fusionó con el MAE
• Acuerdos Ministeriales 
• Convención sobre el Comercio Internacional

de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Sil-
vestres (CITES)

• Declaratorias de Áreas Protegidas y Patrimo-

nio Forestal del Estado?
• Jurisprudencia y Doctrina
• COOTAD
• Plan Nacional de Descentralización
• Ley de Arbitraje y Mediación
• Convenio 169 de la OIT
• Trámites administrativos y legales

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámica de presentación entre los partici-

pantes. Recuento de temas tratados en el ta-
ller anterior. Evaluación de talleres regionales.

• Conocimiento y experiencia de los participan-
tes sobre áreas protegidas y recursos foresta-
les.

• Visión general de las distintas realidades
socioeconómicas y ambientales de los gru-
pos humanos participantes. Importancia
de las áreas protegidas y de los recursos
forestales.

Segundo día: Leyes que regulan las áreas protegi-
das y los recursos forestales
• Marco legal de las áreas protegidas y los re-

cursos forestales.
• Aspectos de las áreas protegidas y los recur-

sos forestales reglamentados por la Ley Fo-
restal y TULAS

• Conocimiento de los participantes sobre el
manejo de áreas naturales y la presencia hu-
mana en ellas.

Tercer día: Planes de manejo
• Declaratoria de Áreas Naturales y Forestales.

Visitas al MAE y al museo etnográfico. Ma-
nejo de un área protegida.

• Trámites de declaratoria ante el la STRA y el
MAE.
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Cuarto día: Práctica jurídica
• Importancia de los planes de manejo (clases,

contenido).
• Lineamientos generales sobre un plan de

manejo.

Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación:
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana.
• Conclusiones y evaluación sobre los conte-

nidos, metodologías, recursos didácticos y
logística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas.
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones.

Tareas:
Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y lo-

gística para los talleres regionales

tema 4: explotación de recursos naturales no
renovables
Se analizan, entre otras:
• Ley de Hidrocarburos y Reglamentos
• Reglamento Ambiental de actividades hidro-

carburíferas en Ecuador
• ley de gestión ambiental 
• Ley de Minería, modificaciones a la ley de mi-

nería y  Reglamento
• Reglamento Ambiental de Actividades Mineras 
• Normas técnicas para estudio de impacto am-

biental, en actividades mineras
• Legislación de Aguas
• Ley Orgánica de Salud 
• COOTAD
• Ley de Arbitraje y Mediación
• Trámites administrativos y legales

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámica de presentación entre los partici-

pantes. Recuento de temas tratados en el ta-
ller anterior. Evaluación de talleres regionales.

• Introducción a recursos naturales. Conoci-
miento y experiencia de participantes. Pre-
sentación y análisis de temas: petróleo y
minería.

• Visión general de realidades socioeconómicas
y ambientales de los grupos humanos parti-
cipantes.

Segundo día: Leyes que regulan el aprovecha-
miento de los recursos minerales
• Marco legal de los recursos minerales. Pro-

blemas que genera la explotación de minas y
petróleo. Alcances de la ley.

• Aspectos de las actividades mineras y petro-
leras reglamentadas por la Ley de Hidrocar-
buros, Ley de Minería, Reglamento y
normas. Conocimiento de participantes
sobre la contaminación por actividades mi-
neras y petroleras.

Tercer día: Concesiones mineras y petroleras
• Requisitos para las concesiones. Visita al Mi-

nisterio de Recursos Naturales no Renovables
(MRNnR)

• Trámites para sistemas de compensaciones
ante el MRNnR y MAE.

Cuarto día: Práctica jurídica
• Consecuencias ambientales y humanas de las

actividades petroleras y mineras.
• Naturaleza de una concesión petrolera, im-

portancia de esta actividad para el Estado y
papel de las organizaciones locales.

• Plenarias sobre la actividad petrolera. Princi-
pales conflictos del sector. Mapa parlante.
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Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana.
• Conclusiones y evaluación sobre los conteni-

dos, metodologías, recursos didácticos y lo-
gística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas.
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones.

Tareas:
• Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y

logística para los talleres regionales.

tema 5: turismo comunitario
Se analizan, entre otras:
• Ley de turismo y Reglamento 
• TULAS

Reglamento para los Centros Turísticos Comu-
nitarios

• Reglamentos para Guías de Turismo y Guías
Naturalistas /COOTAD

• Ley de Arbitraje y Mediación
• Trámites administrativos y legales

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámica de presentación entre los partici-

pantes. Recuento de temas tratados en el ta-
ller anterior. Evaluación de talleres regionales.

• Introducción al turismo. Conocimiento y ex-
periencia de los participantes. Presentación y
análisis de atractivos turísticos.

• Visión general las distintas realidades socioe-
conómicas y ambientales de los grupos hu-
manos participantes.

Segundo día: Leyes que rigen el turismo comunitario
• Marco legal del turismo. Problemas que ge-

nera el desarrollo de actividades turísticas.
• Exposición sobre alcances de la ley.
• Aspectos del turismo regulados por la Ley Es-

pecial de Desarrollo Turístico y otras.
• Conocimiento de participantes sobre dere-

chos y obligaciones de la actividad turística.

Tercer día: Permisos para operaciones turísticas
• Requisitos para la operación turística. Visita

al Ministerio de Turismo. Funcionamiento de
un circuito de ecoturismo.

• Trámites para permisos ante el Ministerio de
Turismo.

Cuarto día: Práctica jurídica
• Exposición sobre permisos para ecoturismo.

Características de la promoción turística y la
importancia de esta actividad para la comu-
nidad y el Estado.

• Plenarias sobre la actividad turística. Mapa
con atractivos turísticos de los hábitats donde
se asientan las organizaciones.

Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana.
• Conclusiones y evaluación sobre los contenidos,

metodologías, recursos didácticos y logística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas.
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones.
Tareas:
• Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y

logística para los talleres regionales.
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tema 6: biodiversidad y propiedad intelectual
Se analizan, entre otras:
• Constitución Política de la República de Ecua-

dor
• Ley que protege la Biodiversidad en Ecuador
• Ley Forestal y TULAS
• Ley de Propiedad Intelectual
• Convenio de la Diversidad Biológica
• Reglamento y Decisiones de la CAN
• Convenio 169 de la OIT
• Ley de creación del CODENPE Y reglamento

interno
• Plan Nacional Descentralización
• COOTAD
• Ley de Arbitraje y Mediación
• Derechos indígenas
• Defensoría del Pueblo
• Derechos colectivos
• Ley para la Fijación de Límites Territoriales In-

ternos/COOTAD 
• Trámites administrativos y legales

Primer día: Introducción a la temática
• Dinámica de presentación entre los partici-

pantes. Recuento de temas tratados en el ta-
ller anterior. Evaluación de los talleres
regionales.

• Introducción a la biodiversidad y a los dere-
chos indígenas. Conocimiento y experiencia
de los participantes. Presentación y análisis
de recurso genético, propiedad intelectual.

• Visión general de realidades socioeconómicas
y ambientales de los grupos humanos parti-
cipantes.

• Derecho a las Circunscripciones Territoriales.

Segundo día: Leyes que rigen la biodiversidad y los
derechos indígenas
• Marco legal de la biodiversidad, propiedad in-

telectual y derechos indígenas. Problemas
que genera el desconocimiento del valor de

los conocimientos ancestrales. Exposición
sobre los alcances de la ley.

• Aspectos de la biodiversidad y propiedad in-
telectual regulados por la Ley que protege la
biodiversidad, Convenio de la Diversidad Bio-
lógica, Ley de Propiedad Intelectual y otras.
Para los derechos indígenas, Constitución Po-
lítica de Ecuador, Convenio 169 de la OIT y
otras leyes conexas. Conocimiento de los par-
ticipantes sobre derechos y obligaciones
sobre recursos genéticos y circunscripciones
territoriales.

Tercer día: Permisos para acceder a los recursos
genéticos y al ejercicio de los derechos indígenas
• Requisitos para el acceso. Visitas al MAE,

INIAP, IEPI: Biopiratería y violación de dere-
chos colectivos.

Cuarto día: Práctica jurídica
• Conocimientos ancestrales y circunscripciones

territoriales. Procedimiento, valor de los cono-
cimientos ancestrales, derechos colectivos.

• Biodiversidad y derechos indígenas. Gráfico
sobre aplicaciones de biodiversidad y deter-
minación de Circunscripciones Territoriales.

Quinto día: Evaluación, proyecciones y tareas
Evaluación:
• Mesa redonda sobre los temas analizados en

la semana.
• Conclusiones y evaluación sobre los conteni-

dos, metodologías, recursos didácticos y lo-
gística.

Proyecciones del tema:
• Socialización de conclusiones a las dependen-

cias públicas
• Sistematización de la información de las rea-

lidades de las distintas organizaciones
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Tareas:
• Definición de lugar, fecha, agendas, tareas y

logística para los talleres regionales

3.2. talleres regionales

Los talleres regionales reproducen la experiencia
y el contenido de los talleres centrales. Los faci-
litadores de esos eventos son los propios para-
legales, en su propio idioma, con el apoyo de los
facilitadores de los talleres centrales. Con esto
se logra que sean agentes de las propias organi-
zaciones los que compartan los conocimientos y
se entrenen como facilitadores. Las agendas de
trabajo y los aspectos logísticos de los talleres re-
gionales se planifican al final de cada taller cen-
tral. Deben incluir un espacio para discutir
avances y dificultades en la integración del enfo-
que de equidad de género.

3.3. Capacitación en mediación comunitaria

El programa de paralegales incluye la formación
en sistemas alternos de manejo de conflictos,
que se desarrolla a partir del segundo taller cen-
tral, con un sistema de ocho horas, en cinco mo-
mentos. Esta formación es certificada por un
Centro de Mediación.

A continuación se detallan los módulos de capa-
citación que reciben los paralegales:

Primer módulo:
• Introducción y explicación general de los mé-

todos alternos para la solución de conflictos.
• Conceptualización  de la mediación.
• Diferencias y semejanzas entre mediación de

naturaleza jurídica y la mediación comunitaria.
• Efectos legales de la mediación
• El mediador y su papel en el proceso de

mediación.

Segundo módulo:
• Análisis de relaciones conflictivas.
• Análisis de ocho puntos que ayudan a verifi-

car los pasos para detectar relaciones conflic-
tivas.

• Negociación por principios.
• Ruta estratégica de la mediación.

Tercer módulo:
• La audiencia de mediación. Sociodrama.
• Etapas de la audiencia
• Estrategias de mediación a nivel comunitario
• El acta de mediación. Práctica en elaboración

de actas.

Cuarto módulo:
• Reforzamiento de la teoría y práctica de la

mediación comunitaria
• La mediación comunitaria.
• El mediador comunitario.
• Características.

Quinto módulo:
• Proceso y momento de la mediación.
• El ambiente para la mediación.
• Recibimiento de las partes. Sociodrama.
• Discurso de apertura y reglas de la mediación.
• Suscripción de actas y redacción de acuerdos.
• Seguimiento del acuerdo.
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4. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y TRABAJO EN
EL CAMPO

4.1. seguimiento

El seguimiento de la formación de paralegales lo
realizan representantes del Colegio de Aboga-
dos, Foro de Abogados o una instancia acadé-
mica reconocida; quienes avalan el proceso. Para
ello se suscribe un convenio de cooperación
entre la organización que desarrolla el programa
y el colegio de profesionales. El centro de media-
ción que imparte la capacitación realiza el segui-
miento a la formación de mediadores
comunitarios.

4.2. evaluación

La evaluación se realiza en los dos temas de tra-
bajo, esto es, en los contenidos de la formación
de paralegales y de mediadores comunitarios.

Programa de formación de paralegales comunita-
rios
En el último mes de trabajo, luego de haber des-
arrollado los seis módulos, la entidad que avala
también evalúa cada promoción de paralegales,
tomando en cuenta los siguientes elementos:
• Contenidos de las seis cartillas de paralegales

comunitarios
• Metodologías utilizadas en los talleres
• Recursos didácticos utilizados en los talleres

El sistema de evaluación permite apreciar los
cambios producidos en los paralegales, no solo
en el conocimiento del texto de la ley, sino en el
manejo de elementos para hacer análisis jurídi-

cos del grupo de leyes vinculadas a las proble-
máticas comunitarias. De una tabla de diez pun-
tos los paralegales deben alcanzar un mínimo de
siete. La evaluación se hace a partir de la lista de
preguntas que constan en el Anexo 2.

Programa de formación de mediadores comunita-
rios
La realiza el centro de mediación que desarrolló
la capacitación, una vez que el mediador en for-
mación ha cumplido las 40 horas teórico-prácti-
cas reglamentarias.

4.3. Certificación

Luego de la evaluación, se realiza la ceremonia
de incorporación. En dicho evento, el Colegio de
Abogados de Pichincha otorga, junto con las ins-
tituciones responsables, el certificado de parale-
gal comunitario. Por su parte, el centro de
mediación concede el certificado de capacitación
en mediación.

4.4. trabajo en el campo

Los paralegales que aprueban el proceso en
todas sus fases se integran al trabajo de las OSG
u ONG, especialmente en los temas de tierras y
organización comunitaria. Contar con recursos
humanos propios, capacitados en asuntos lega-
les, permite a las organizaciones indígenas y
afroecuatorianas resolver sus conflictos a partir
de sus propias propuestas, fortalecerse y trans-
formar las realidades de sus comunidades.



5.1. organización comunitaria

Los paralegales, en virtud de los temas desarro-
llados en el primer módulo y del estudio de
leyes, reglamentos, resoluciones y trámites
están capacitados para asesorar y apoyar a las
organización de base y OSG en la elaboración
de reglamentos internos y estatutos, para ob-
tener la personería jurídica ante los diferentes
ministerios dependiendo de la actividad a rea-
lizar de las siguientes organizaciones: comunas,
centros o comités de desarrollo, asociaciones,
clubes, centros, microempresas, fundaciones,
federaciones, corporaciones, sociedades civiles
o compañías.

Entre los requisitos para estos trámites, los pa-
ralegales pueden elaborar solicitudes para la
aprobación de estatutos, actas de asamblea
constitutiva, nómina completa de todos los ha-
bitantes, inventario de los bienes comunales, in-
cluyendo sus características como valor, fecha y
forma de adquisición, etc.

5.2. tenencia de la tierra, agua y regadío

Los paralegales, a partir de los temas analizados
en el segundo módulo y del estudio de leyes, re-
glamentos, resoluciones y trámites están en ca-
pacidad de asesorar y apoyar a organizaciones
de base y OSG en:

• Legalización de la tierra ante el INDA, sean

tierras de colonización, de posesión ancestral
o de expropiación.

• Solicitud de tierras en la que se pide la adju-
dicación.

• Elaboración del plan de manejo o trabajo,
junto con otros técnicos y profesionales

• Elaboración de mapas parlantes.
• Manejo del GPS (Global Positioning System)

para realizar el levantamiento planimétrico.
• Informe de linderación, junto con técnicos del

INDA.
• Obtención de más documentos necesarios

para los trámites.
• Asesoramiento y seguimiento en el juicio de

reconocimiento de la propiedad ante el MAG.
• Asesoramiento en requisitos y trámite para

acceder a la capacitación y obtención de cré-
ditos.

• Asesoramiento y seguimiento en juicios de in-
vasión y expropiación.

• Asesoramiento y seguimiento en juicios de
aprovechamiento de recursos hídricos.

5.3. Áreas protegidas y recursos forestales

Los paralegales, en virtud de los temas desarro-
llados en el tercer módulo y del estudio de
leyes, reglamentos, resoluciones y trámites
están en capacidad de asesorar y apoyar a or-
ganizaciones de base y OSG en:

• Legalización de organizaciones en áreas pro-
tegidas.

• Legalización de tierras en áreas protegidas.
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• Elaboración de planes de manejo, junto con
otros técnicos y profesionales.

• Elaboración de convenios de uso y manejo.
• Trámites para obtener permisos de aprove-

chamiento forestal.
• Comercialización de productos forestales.
• Elaboración de contratos para comercializar

madera.

5.4. explotación de recursos naturales no reno-
vables

Los paralegales, a partir de los temas analizados
en el cuarto módulo y del estudio de leyes, re-
glamentos, resoluciones y trámites están en ca-
pacidad de asesorar y apoyar a las organización
de base y OSG en:
• Denuncia por daños ambientales por activi-

dades petroleras.
• Denuncia por daños ambientales por activi-

dades mineras.
• Presentación de denuncias y reclamos por ex-

plotación minera y petrolera en áreas prote-
gidas.

• Elaboración de estudios de impacto ambiental.
• Denuncia ante el Tribunal Constitucional.
• Asesoramiento y seguimiento en el juicio de

Amparo Constitucional, Hábeas Data y Há-
beas Corpus.

5.5. turismo comunitario

Los paralegales, en virtud de los temas desarro-
llados en el quinto módulo y del estudio de leyes,
reglamentos, resoluciones y trámites están en
capacidad de asesorar y apoyar a organizaciones
de base y OSG en:
• Requisitos, trámite y procedimiento para

operar turismo comunitario.
• Inventarios de atractivos turísticos y proyecto

turístico.

• Autorizaciones del Ministerio de Turismo para
operar turismo.

• Autorizaciones del MAE para operar turismo.
• Trámites de guías de turismo y de guías natu-

ralistas.

5.6. biodiversidad y propiedad intelectual

Los paralegales, a partir de los temas analizados
en el sexto módulo y del estudio de leyes, regla-
mentos, resoluciones y trámites, están en capa-
cidad de asesorar y apoyar a las organización de
base y OSG en:
• Acceso a la biodiversidad.
• Solicitud de acceso a recursos genéticos.
• Elaboración de un contrato de acceso a recur-

sos genéticos.
• Elaboración del acta de discusión, aprobación

y notarización del consentimiento fundamen-
tado previo.

• Solicitud, asesoramiento y seguimiento para
proteger patentes de invención, derechos de
autor, registro de marcas, obtenciones vege-
tales, etc.

• Estrategia para proteger los conocimientos
tradicionales.

• Elaboración y asesoramiento de la base de
datos de conocimientos tradicionales.

5.7. mediación comunitaria

Los paralegales, en virtud de de la capacitación
en los temas de mediación comunitaria y del es-
tudio de la Ley de Mediación y Arbitraje, están
en capacidad de asesorar, apoyar y, en especial,
en:
• Utilización de medios alternativos para la so-

lución de conflictos y de negociación.
• Utilización de procedimientos, pasos, estra-

tegias, metodologías, parafraseo y otras téc-
nicas de negociación.
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• Desarrollo de un discurso inicial del ambiente
de mediación.

• Desarrollo de sesiones conjuntas y técnicas
de mediación.

• Desarrollo de sesiones privadas.
• Redacción de actas de acuerdo que pongan

fin al problema de las partes.

5.8. enfoque de equidad de género

Las personas paralegales están en condiciones
de analizar las relaciones de género en sus con-
textos de trabajo y los temas abordados en su
formación y proponer estrategias para superar
las desigualdades y contribuir a la equidad. Tam-
bién tienen destrezas para desarrollar procesos
de capacitación utilizando metodologías y técni-
cas que promuevan la equidad entre mujeres y
hombres.
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6. RED NACIONAL DE 
PARALEGALES COMUNITARIOS

Esta iniciativa nació en diciembre de 1997, a raíz
del primer congreso de paralegales, desarrollado
en Quito. Ahí se formularon, entre otras, las si-
guientes conclusiones y recomendaciones:
• Armar una estructura que garantice el ejerci-

cio de los paralegales.
• Institucionalizar la Red de Paralegales Comu-

nitarios, dotándola de una personería jurídica
que le permita convertirse en un centro de
mediación de conflictos, al amparo de la Ley
de Arbitraje y Mediación.

• Abrir un espacio de debate de problemáticas
comunitarias, para aportar con propuestas a
las instancias de decisión política del país.

• Establecer relaciones de acción y resolución
de conflictos, y aportar en el fortalecimiento
de las organizaciones de primer y segundo
grado.

Los objetivos de la Red son:
• Incentivar a los paralegales para que pongan

en práctica los conocimientos adquiridos,
mediante la vinculación con las organizacio-
nes a las que representan, para contribuir en
la solución de los conflictos y problemas de
sus comunidades.

• Generar espacios de encuentro e intercambio
entre los paralegales de las diversas naciona-
lidades, para elaborar propuestas y proyec-
tos, en coordinación con las organizaciones
que las representen.

• Respaldar el ejercicio de los derechos de los
pueblos indígenas y afroecuatorianos, y for-
talecerlos para que no sean vulnerados.

• Desarrollar programas de actualización y ca-
pacitación para los miembros de la Red.

• Generar propuestas de reformas jurídicas o
elaborar propuestas de nuevas leyes o regla-
mentos de interés general.

• Normar o regular la actuación de los parale-
gales.

En marzo de 2001, se realizó la primera asam-
blea nacional de la Red de Paralegales Comuni-
tarios, con la participación de 80 paralegales.
Entre las iniciativas propuestas se destacó la ne-
cesidad de mantener este espacio de encuentro
entre los paralegales, para discutir diversos
temas de interés y elaborar el plan de la Red. En
esta asamblea se eligió la directiva provisional,
se analizaron el estatuto y el reglamento de la
Red.

En septiembre de 2001, la Red obtuvo la perso-
nería jurídica como Asociación de Participación
Social de la Red de Paralegales Comunitarios, con
sede en Quito, ante el MBS hoy MIES, para lo cual
se aprobó el respectivo Acuerdo Ministerial y su
estatuto, que se encuentra en el Anexo 3.
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ANEXOS

ANEXO 1
programa del taller central de 
formación de paralegales comunitarios

módulo 1: organización comunitaria

Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Inauguración del taller
9h15 Dinámica de presentación
9h45 Introducción al Derecho Positivo y Con-

suetudinario
10h30 Código Civil
11h00 Paralegales, abogados y tinterillos
12h00 Introducción al tema del taller
14h00 Bases históricas de los pueblos y nacio-

nalidades, y derechos individuales y co-
lectivos

16h30 Identificación de problemas comunita-
rios relacionados al tema

17h30 Derechos indígenas
20h00 Desarrollo de tareas

Segundo día
Leyes que regulan la organización comunitaria
8h30 Leyes que regulan la organización: Ley

de Organización y Régimen de las Co-
munas

10h30 Estatuto de las Organizaciones Campe-
sinas

14h00 Ley de Cooperativas

16h30 Reglamento de la Ley de Cooperativas 
18h30 Acuerdos Ministeriales MAG, MBS y

otros
20h00 Desarrollo de tareas

Tercer día
Personería jurídica de las organizaciones
9h00 Visita al MAGAP
11h30 Visita al CODENPE
14h00 Microempresas. Primera parte
16h00 Receso
16h15 Revisión de documentos de apoyo
20h00 Desarrollo de tareas

Cuarto día
Práctica jurídica
8h30 Reglamentos y estatutos. Procedi-

miento y requisitos
9h00 Elaboración de reglamentos y/o estatutos
11h00 Elaboración de documentos relaciona-

dos con el tema
14h00 Continuación del tema
15h00 Trámite de legalización ante el Juez de

lo Civil
16h30 Ley de Violencia contra la Mujer y la Fa-

milia
20h00 Desarrollo de tareas

Quinto día
Evaluación
8h30 Visita al MIES
11h00 Salida al Museo Etnográfico del Colegio

Mejía
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14h00 Audiovisual del tema 
16h15 Evaluación del taller

módulo 2: tenencia de la tierra, agua y regadío

Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Síntesis del taller de organización comu-

nitaria
9h45 Espacio vital-territorio
10h30 El agua como recurso fundamental
11h30 Introducción al tema del taller
14h00 Bases históricas de los pueblos y nacio-

nalidades y derechos individuales y co-
lectivos

16h30 Identificación de problemas comunita-
rios relacionados al tema

17h30 Derechos indígenas
20h00 Continuación del tema

Segundo día
Leyes que regulan la tenencia de la tierra
7h30 Formas de legalizar la tenencia de la tie-

rra: propiedad-posesión, prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio,
adjudicación ante el STRA-MAE

8h00 Ley de Desarrollo Agrario
10h30 Reglamento de la Ley de Desarrollo

Agrario
14h00 Ley de Aguas
16h30 Reglamento General de la Ley de Aguas
20h00 Ley de Juntas Administradoras de Agua

Potable y Alcantarillado

Tercer día
Estudio de trámites y práctica jurídica
9h00 Visita al la STRA
10h30 Visita a SENAGUA
14h00 Concesión de aprovechamiento del re-

curso agua

15h00 Estudio de trámites y requisitos. Legali-
zación ante LA STRA y MAE

16h30 Trámite de expropiación y declaratoria
de utilidad pública

17h30 Práctica en la elaboración de denuncias
de afectación, de invasión y redacción
de solicitudes de concesión de aprove-
chamiento del agua

20h00 Continuación del tema

Cuarto día
Práctica jurídica
8h30 Salida al Parque Metropolitano. Prác-

tica con el GPS
11h15 Resolución de conflicto de linderos
12h15 Elaboración de solicitudes de afecta-

ción, expropiación, redacción de actas
de acuerdo

14h00 Conflictos en temas de tierras, invasio-
nes-tareas

16h00 Solicitud de concesión de aprovecha-
miento de agua

17h30 Desarrollo de tareas

Quinto día
Evaluación
8h30 Repaso general del tema
10h00 Elaboración de mapas parlantes
12h00 Audiovisual del tema
14h30 Evaluación del taller

módulo 3: Áreas protegidas y recursos forestales

Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Inauguración del taller
9h15 Síntesis del taller de tenencia de tierra,

agua y regadío
10h15 Reseña histórica de la legislación am-

biental



11h15 Visión de la realidad de las comunida-
des participantes en aspectos relaciona-
dos al tema del taller

12h00 Introducción al tema del taller
14h00 La organización comunitaria en áreas

protegidas
15h00 La legalización de la tierra en áreas pro-

tegidas
16h15 Orgánico funcional del MAE
17h30 Evaluación del día y tareas y desarrollo

de tareas
20h00 Desarrollo de tareas

Segundo día
Leyes que regulan las áreas protegidas
8h30 Preparación de materiales
9h00 Derechos colectivos de los pueblos y na-

cionalidades indígenas
10h15 Marco legal - constitucional
11h15 Ley Forestal y de Conservación de Áreas

Naturales y Vida Silvestre
14h00 Reglamento de la Ley Forestal y de Conser-

vación de Áreas Naturales y Vida Silvestre
16h00 Legislación concordante, convenios ins-

titucionales y acuerdos ministeriales
18h00 Evaluación del día y tareas y desarrollo

de tareas
20h00 Desarrollo de tareas

Tercer día
Estudio de trámites
9h00 Visita al MAE
12h00 Estudio de la Ley Forestal y de Conserva-

ción de Áreas Naturales y Vida Silvestre
14h00 Estudio de trámites para suscripción de

convenios de manejo con el MAE
15h00 Estudio de requisitos legales para apro-

vechamiento forestal
16h15 Organización y comercialización forestal

comunitaria
18h15 Evaluación del día y tareas

Cuarto día
Práctica jurídica
8h30 Preparación de materiales
9h00 Estructura y elaboración de planes de

manejo
11h00 Elaboración de un convenio
14h00 Petición para aprovechamiento forestal:

Licencia de aprovechamiento y guías de
movilización

16h15 Collage
18h30 Evaluación del día y tareas y desarrollo

de tareas
20h00 Desarrollo de tareas

Quinto día
Evaluación
7h30 Funcionamiento de un área protegida.

Laguna de Cuicocha
14h00 Audiovisual del tema
16h15 Evaluación del taller
20h00 Desarrollo de tareas

módulo 4: explotación de recursos naturales no
renovables

Primer día
Introducción al tema
8h00 Preparación y entrega de materiales
9h15 Síntesis del taller regional de áreas pro-

tegidas y recursos forestales
10h00 Videos relacionados al tema
10h30 Introducción a los temas del taller
14h00 Derechos colectivos de los pueblos y na-

cionalidades indígenas de Ecuador
15h00 Visión de la realidad de las comunida-

des participantes en aspectos relaciona-
dos al tema del taller

16h15 Identificación de problemas en la explota-
ción de recursos naturales no renovables

17h00 Revisión de la cartilla
20h00 Desarrollo de tareas
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Segundo día
Leyes que regulan la explotación de recursos natu-
rales
7h30 Ley de Minería
10h15 El riego en la región andina 
14h00 La estructura de la organización de

usuarios del riego y el papel del Estado
16h30 Reglamento de la Ley de Minería
20h30 Revisión de documentos de apoyo

Tercer día
Visita a instituciones públicas relacionadas con el
tema y práctica jurídica
7h30 Recursos constitucionales: Recurso de

Protección. Hábeas Data y Hábeas Corpus
10h30 Visita a la Defensoría del Pueblo
14h00 Requisitos para una concesión minera
13h00 Ley de Hidrocarburos y Reglamento de

Operaciones Hidrocarburíferas
16h15 Evaluación del día 
18h45 Desarrollo de tareas

Cuarto día
Práctica jurídica
8h30 Preparación de materiales
9h00 Práctica de informe y denuncia por con-

taminación petrolera y exposición
11h15 Práctica de informe y denuncia por con-

taminación de la actividad minera y ex-
posición

14h00 Amparo constitucional
16h15 Actividad minera y petrolera en Ecuador
17h00 Desarrollo de tareas

Quinto día
Evaluación
8h30 Preparación logística
12h00 Visita al MRNnR
14h00 Evaluación del taller
16h45 Desarrollo de tareas

módulo 5: turismo comunitario
Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Inauguración del taller
9h15 Síntesis del taller regional de recursos

naturales no renovables
10h15 Derechos colectivos de los pueblos y na-

cionalidades indígenas de Ecuador
11h15 Marco legal del turismo en Ecuador
12h00 Introducción al tema del taller
14h00 Visión de la realidad de las comunida-

des participantes en aspectos relaciona-
dos al tema del taller

15h00 Situación general del turismo en Ecuador
16h15 El turismo como actividad económica y

ecológica
17h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Segundo día
Leyes que regulan el turismo
8h30 Preparación de materiales
9h00 Ley Especial de Desarrollo Turístico 
11h15 Reglamento a la Ley Especial de Desarro-

llo Turístico 
14h00 Turismo y recreación en áreas protegidas
16h00 Estudio de la legislación concordante
18h00 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Tercer día
Estudio de trámites
9h00 Visita al Ministerio de Turismo
11h45 Visita al proyecto del Ministerio de Tu-

rismo
14h00 Diálogo con un guía de turismo
16h15 Turismo comunitario-microempresa tu-

rística
18h15 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas
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Cuarto día
Práctica jurídica
8h30 Preparación de materiales
9h00 Estudio del trámite para calificar una

operadora
11h00 Permisos para ecoturismo
14h00 Funcionamiento de operadoras dentro

de áreas protegidas
16h15 Elaboración de mapas parlantes y

mapas de atractivos turísticos
18h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Quinto día
Evaluación
7h30 Paseo turístico por la ciudad
14h00 Audiovisual del tema
15h30 Fijación del lugar del taller regional
16h15 Evaluación del taller y cancelación de

valores

módulo 6: biodiversidad y propiedad intelec-
tual

Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Inauguración del taller
9h15 Síntesis del taller de turismo comunitario
10h15 Derechos colectivos de los pueblos y na-

cionalidades indígenas de Ecuador
11h15 Continuación del tema
12h00 Introducción al tema del taller
14h00 Situación actual de la biodiversidad en

Ecuador
15h00 Marco legal de la biodiversidad en

Ecuador
16h15 Visión de la realidad comunitaria en as-

pectos relacionados al tema del taller
17h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Segundo día
Leyes que regulan la biodiversidad
8h30 Preparación de materiales
9h00 Convenio sobre la Diversidad Biológica,

CITES y Convención relativa a los hume-
dales de importancia internacional es-
pecialmente como hábitat de aves
acuáticas (RAMSAR)

11h15 Ley de Biodiversidad y Acuerdos
(JUNAC)

14h00 Ley de Propiedad Intelectual y Regla-
mento

16h00 Estudio de un caso de acceso (Coordi-
nadora de las Organizaciones Indígenas
de la Cuenca Amazónica, COICA)

18h00 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Tercer día
Estudio de trámites
9h00 Visita al Instituto Ecuatoriano de Propie-

dad Intelectual
10h00 Visita IEPI
12h00 Visita al CODENPE
14h00 Visita al MAE
16h15 Visita al Herbario Nacional
18h15 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Cuarto día
Práctica Jurídica
8h30 Conocimientos tradicionales
11h00 Contrato de acceso a los recursos gené-

ticos
14h00 Consentimiento Fundamentado Previo
16h15 Protección de los Derechos de Propie-

dad Intelectual: conocimientos ances-
trales

18h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas
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Quinto día
Evaluación
7h30 Visita al INIAP
14h00 Audiovisual del tema
15h30 Fijación del lugar del taller regional
16h15 Evaluación del taller y cancelación de

valores

mósulo 7: mediación comunitaria

Primer día
Introducción al tema
8h30 Preparación de materiales
9h00 Introducción a los medios alternativos

para la solución de conflictos
9h30 Conceptualización a la mediación
10h00 Diferencias y semejanzas entre la me-

diación de naturaleza jurídica y la me-
diación comunitaria

11h15 Efectos, resultados y consecuencias de
la mediación

14h00 El mediador y su rol en el proceso de
mediación

16h15 Ejercicios
18h15 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Segundo día
Análisis de puntos importantes para cambiar las
relaciones conflictivas
8h30 Análisis de ocho puntos que ayudan a

verificar los pasos para detectar las re-
laciones conflictivas y obtener óptimos
resultados

9h00 Ejercicios
10h45 Formas de negociar
14h00 Ruta estrategica de la mediación
16h15 Ejercicios
18h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Tercer día

La Audiencia de mediación

8h30 Etapas de la audiencia de mediación
9h00 Ejercicios
10h45 Formas y estrategias de mediación den-

tro de las comunidades
14h00 El acta de mediación y sus efectos
16h15 Ejercicios
18h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Cuarto día

Reforzamiento conceptual en teoría y práctica de

la mediación comunitaria

8h30 Preparación de materiales
9h00 Ejercicios
11h00 El mediador
14h00 La mediación comunitaria
16h15 Ejercicios
18h30 Evaluación del día
20h00 Desarrollo de tareas

Quinto día

El proceso y trámite de la mediación 

8h30 Introducción al tema
9h00 Proceso de mediación
9h30 El ambiente físico, recibimiento de las

partes
11h15 Discurso de apertura del mediador
14h00 Diversidad de estados y enfoque de la

mediación
16h15 Elaboración y redacción del acuerdo
18h15 Seguimiento del acuerdo
20h00 Ejercicios
20h30 Evaluación del dia
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Durante el taller se practican varios juegos y es-
trategias a requerirse como mediador: utilización
de sombreros, manejo del parafraseo, utilización
de la pregunta, texto cómico.

Nota: Sin embargo que en esta guía metodológica,
los contenidos de mediación comunitaria se pre-
sentan como un tema de capacitación en cinco
días, la experiencia ha demostrado que es acon-
sejable distribuir el contenido de mediación en
ocho horas por cada módulo a partir del segundo,
de esta manera los paralegales en formación re-
ciben cuarenta y dos horas teóricas, repartidas a
lo largo de los cinco talleres. Esta capacitación es
un requisito básico para obtener el perfil de me-
diador, conjuntamente con cuarenta horas de ob-
servación de audiencias de mediación.

Evaluación de paralegales
8h00 Preparación de materiales
8h30 Evaluación individual escrita en media-

ción comunitaria
9h30 Evaluación individual oral en mediación

comunitaria
10h30 Casos prácticos grupales de acuerdo a

problemas existentes en cada naciona-
lidad

11h15 Evaluación individual escrita del Colegio
de Abogados

14h00 Evaluación individual oral del Colegio
de Abogados

16h00 Casos prácticos grupales de acuerdo a
problemas existentes en cada naciona-
lidad
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ANEXO 2
Cuestionario para evaluación de paralegales co-
munitarios

módulo 1: organización comunitaria

1. Indique la diferencia entre personas natura-
les y personas jurídicas.

2. ¿Cuál es la diferencia entre derecho positivo
y derecho consuetudinario?

3. Diferencia básica entre abogado, tinterillo y
paralegal.

4. ¿Por qué debemos legalizar nuestra organi-
zación?

5. ¿Qué implica un contrato de concesión de
usufructo?

6. ¿Qué clases de organizaciones se legalizan
ante el MAGAP?

7. Requisitos para legalizar organizaciones ante
el MAGAP.

8. ¿Qué es un certificado de aportación y qué
contiene?

9. Redacte una solicitud pidiendo la legaliza-
ción de una organización.

10. ¿Qué contiene un plan inicial de una coope-
rativa y el financiamiento?

11. ¿Qué es una sociedad y cómo se disuelve?
12. ¿Cuáles son las principales cláusulas de un

contrato de sociedad?
13. ¿Dónde y cómo se legaliza una compañía?
14. ¿Cuáles son los derechos colectivos más im-

portantes consagrados en la Constitución
Política?

15. ¿Qué es una comuna y con cuántas perso-
nas se la puede legalizar?

16. Enumere cinco bienes colectivos (de la co-
munidad).

17. Enumere dos bienes muebles, dos inmue-
bles y dos semovientes.

18. ¿Qué es el cabildo y cómo está confor-
mado?

19. ¿Cómo se hace un inventario de bienes co-
munales?

20. ¿Qué es una declaración juramentada y ante
quién se la realiza?

21. ¿Quiénes pueden ser miembros de una co-
muna?

22. ¿Con cuántas comunas se puede hacer una
federación y cuál es el organismo superior?

23. ¿Quién es la autoridad competente para re-
solver los problemas relacionados con las
comunas?

24. ¿Cómo se resuelven los juicios relativos al
dominio, posesión de tierras, servidumbres,
en donde estén involucradas las comunas?
Indique el procedimiento.

25. ¿Cuántas clases de organizaciones conoce y
dónde se legaliza cada una?

26. ¿Cuáles son los requisitos para legalizar una
comuna?

27. ¿Cuáles son requisitos para legalizar una
asociación agrícola forestal?

28. ¿Cuáles son los requisitos para legalizar una
cooperativa?

29. ¿Cómo se clasifican las cooperativas?
30. ¿Cuáles son los requisitos para legalizar una

microempresa?

módulo 2: tenencia de la tierra, agua y regadío

1. ¿Ante qué instituciones u organismos se le-
galiza la tierra y qué leyes ecuatorianas re-
gulan sobre tierras?

2. ¿Qué son las Circunscripciones Territoriales
Indígenas (CTI)?

3. Diferencia entre propiedad y posesión.
4. ¿Qué es una concesión de aprovechamiento

del recurso hídrico?
5. Explique el trámite a seguir para adjudica-

ción de tierras a comunas.
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6. ¿Cuáles son las atribuciones de la STRA?
7. ¿A qué se refiere la adjudicación de otras

tierras señaladas en la Ley de Desarrollo
Agrario?

8. ¿Qué es la titulación y cómo se legaliza?
9. ¿Cuáles son las áreas de capacitación agra-

ria?
10. ¿A qué se refiere el crédito agrario?
11. ¿Cuál es el procedimiento administrativo

previo a la expropiación?
12. ¿Qué es el acuerdo directo y juicio de expro-

piación de la STRA?
13. ¿Cómo es el procedimiento de expropiación

por atentar a la conservación?
14. ¿Cuál es el procedimiento para la expropia-

ción por inexploración de tierras aptas?
15. ¿En qué consiste el derecho de uso y apro-

vechamiento de las aguas?
16. ¿Qué es jurisdicción, enajenación, prescrip-

ción y partición?
17. ¿Por qué no se puede fraccionar la tierra co-

munitaria?
18. Procedimiento para las invasiones.
19. ¿Qué es la ratificación de un título de pro-

piedad y ante quién se la realiza?
20. ¿Cuáles son las causales de expropiación?

Defina cada una.
21. ¿De qué se trata el manual de procedi-

miento interno para la legalización de pre-
dios rústicos?

22. ¿Cuáles son los requisitos para solicitar cré-
dito agropecuario en el caso de cooperativas
y comunas?

23. Requisitos para créditos ante el BNF para
pequeña industria y artesanía para personas
naturales.

24. Requisitos para crédito ante el BNF para pe-
queña industria para personas jurídicas.

25. ¿Por qué debemos legalizar la tierra?
26. ¿Qué instituciones dan capacitación a indí-

genas y/o campesinos?

27. Redacte un acta de acuerdos relacionada a
un conflicto de linderos.

28. ¿En qué casos se requiere elevar los docu-
mentos a escritura pública?

29. ¿Quiénes son los competentes para resolver
los conflictos por aguas?

30. Redacte una solicitud de aprovechamiento
del recurso agua.

31. Redacte una demanda de invasión.
32. ¿Cuáles organismos gubernamentales tie-

nen relación con tierras y cuál es el encar-
gado de adjudicar tierras? ¿Existe algún
convenio?

33. ¿Se pueden adjudicar tierras de Áreas Pro-
tegidas, Patrimonio Forestal del Estado o
Bosques Protectores Públicos? ¿Quién está
a cargo de administrar estas tierras?

34. ¿Para qué se requiere el certificado del MAE
para legalizar tierras ante la STRA?

35. ¿Qué son tierras de colonización y cuáles
son los requisitos para legalizar sus tierras?

36. ¿Qué son las tierras de posesión ancestral y
cuáles son los requisitos para legalizarlas?

37. ¿Qué son las tierras de expropiación y cuá-
les son los requisitos para legalizarlas?

38. ¿Qué es el estudio socio–histórico para jus-
tificar la posesión ancestral?

39. ¿Cuál es la parte fundamental del Convenio
169 de la OIT?

40. ¿Qué significa que la tierra cumple con su
función social?

41. Explique el juicio de expropiación de
acuerdo con el Código de Procedimiento
Civil.

42. ¿Qué es actividad agraria y cuáles son los
objetivos?

43. ¿Cómo se realiza la transferencia de dere-
cho de aprovechamiento de agua?

44. ¿Qué dice la Constitución Política de la Re-
pública sobre la protección a nuestras tie-
rras?



45. ¿Qué significa tener un título de propiedad
sobre la tierra?, ¿para qué nos sirve?

módulo 3: Áreas protegidas y recursos forestales

1. ¿Qué son y para qué sirven las áreas prote-
gidas?, ¿cuál es su importancia?

2. ¿Cuál es la propuesta para legalizar or-
ganizaciones comunitarias en áreas fo-
restales?

3. ¿Se puede tener la propiedad (título) sobre
áreas protegidas?, ¿qué posibilidades exis-
ten?, ¿hay algún proyecto de ley que plan-
tee posibilidades de propiedad sobre estas
zonas?

4. ¿Qué constituye Patrimonio Forestal del Estado?
5. ¿Qué son los bosques y vegetación protec-

tores?
6. ¿Qué se entiende por tierras forestales?
7. ¿Cuáles son los bosques de propiedad pri-

vada?
8. ¿Cómo está constituido el patrimonio de

áreas naturales?
9. ¿Cuántas y cuáles son las categorías de las

áreas naturales del patrimonio del Estado?,
¿cuántas zonas se encuentran dentro del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas?

10. ¿De qué trata la adjudicación de tierras a co-
munidades indígenas establecida en la
Constitución?

11. ¿Cuáles son los requisitos para legalizar las
tierras ante la STRA?

12. ¿Cuáles son los objetivos básicos de la Ley
de Gestión Ambiental?

13. ¿Cuáles son las sanciones a quienes incum-
plen lo dispuesto en la Ley de Gestión Am-
biental?

14. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza
un plan de manejo comunitario?

15. ¿Cuáles son las reglas para el aprovecha-
miento forestal sustentable?

16. ¿Qué condiciones deben cumplirse para el
aprovechamiento forestal?

17. ¿Cómo se realiza la comercialización de la
madera?

18. ¿Qué cláusulas debe contener un contrato
de compraventa de productos forestales?

19. ¿Qué es el Hábeas Data y ante quién se pre-
senta?

20. ¿Qué es el Hábeas Corpus y ante quién se
presenta?

21. ¿En qué casos y ante quién se puede pre-
sentar el recurso de amparo constitucional?

22. ¿En qué casos se puede presentar el recurso
de amparo contra 
particulares?

23. ¿Cuántas instancias tiene el recurso de am-
paro constitucional?

24. ¿Qué es la Defensoría del Pueblo?
25. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza

un plan de manejo?
26. ¿Quiénes elaboran y cuál es la estructura de

un plan de manejo?
27. ¿Qué aspectos constan en el plan de trabajo

para aprovechamiento forestal?
28. ¿Qué es un mandato, comodato o préstamo

de uso?
29. ¿De qué trata el Convenio CITES?
30. ¿Existen delitos en el Código Penal sobre

tala indiscriminada de bosques?, ¿en qué
consisten?

31. ¿Cuáles son los efectos del Convenio CITES
sobre la legislación nacional?

32. ¿Cuáles son las autoridades CITES en Ecua-
dor?, ¿de qué se encargan?

33. ¿Cuáles son los requisitos y el trámite para
crear un bosque protector?

34. ¿Cuál es el trámite para la declaratoria de un
área protegida?, ¿sabe cuántas existen en la
actualidad? 

35. ¿Qué es la licencia de aprovechamiento fo-
restal y qué datos contiene?
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36. ¿Cuáles son las características de aprove-
chamiento de productos forestales diferen-
tes a la madera?

37. ¿Qué es una patente de funcionamiento?
38. ¿Qué es una guía de circulación de produc-

tos forestales y qué contiene?
39. ¿Qué posibilidades existen para usar la tie-

rra en áreas protegidas, si no podemos ac-
ceder al título de propiedad?

40. El proyecto de ley especial para la conserva-
ción y uso sustentable de la biodiversidad en
Ecuador, establece la posibilidad de manejo
conjunto con comunidades indígenas asen-
tadas en áreas protegidas. ¿Qué posibilida-
des establece y qué podemos hacer para
apoyar e impulsar la aprobación definitiva de
este proyecto?, ¿en qué nos favorece?

41. Redacte un convenio de uso y manejo de los
recursos de una comunidad con el MAE (co-
munidad asentada en territorio correspon-
diente a áreas protegidas).

42. Indique dos diferencias entre el Patrimonio
Forestal del Estado y el Patrimonio de Áreas
Naturales.

43. ¿Qué significa inalienable, inembargable e
imprescriptible?

44. ¿Qué significa patrimonio, enajenar e inven-
tario?

45. ¿En qué podemos colaborar las comunida-
des indígenas con las autoridades encarga-
das de efectuar el control forestal?

46. ¿Cuáles son las características de la adjudica-
ción a organizaciones de agricultores directos?

47. ¿Cuáles son los fundamentos de hecho y de
derecho de una demanda o solicitud?

48. ¿Cuál es la diferencia entre Parque Nacional
y Reserva Ecológica?

49. ¿Qué significa Reserva de Producción Fau-
nística?

50. ¿Qué tipo de cacería está permitida en
nuestras comunidades? ¿Existe alguna regu-

lación o ley relacionada con la caza y pesca
permitida?

51. ¿Es un delito cazar o pescar animales de
fauna silvestre? ¿Qué dice el Código Penal
al respecto?

módulo 4: explotación de recursos naturales no
renovables

1. ¿Qué son y cuál es la importancia de los re-
cursos naturales?

2. ¿Qué significa aprovechamiento irracional
de los recursos naturales?

3. ¿Qué señala el artículo 1 de la Ley de Hidro-
carburos?

4. ¿Qué es el petróleo y de dónde proviene?
5. ¿Cuándo nos corresponde presentar el re-

clamo por actividad hidrocarburífera y cuál
es el trámite?

6. ¿Cuáles son las indemnizaciones por activi-
dades petroleras?

7. ¿Cuál es la importancia del reglamento am-
biental para actividades 
hidrocarburíferas?

8. ¿En qué leyes se estipula nuestro derecho a
la consulta antes de exploración y explota-
ción para actividades hidrocarburíferas?

9. ¿Cuándo nos corresponde presentar el re-
clamo por actividad minera y cuál es el trá-
mite?

10. ¿Cuáles son las indemnizaciones por activi-
dades mineras?

11. ¿Cuándo nos corresponde presentar el re-
clamo por explotación en áreas protegidas
y cuál es el trámite?

12. ¿Cuáles son las indemnizaciones por explo-
tación en áreas protegidas?

13. ¿Cuándo y cómo es el trámite para acudir a
reclamar ante el Tribunal Constitucional?

14. ¿Cuál es el contenido de una demanda ante
el Tribunal Constitucional?
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15. ¿Qué otras acciones podemos interponer
para reclamar por daños ocasionados de-
bido a la explotación de estos recursos?

16. ¿Cuáles son las fases de la explotación pe-
trolera?

17. ¿Cuáles son los campos marginales de ex-
ploración y explotación petrolera?

18. ¿Qué aspectos se consideran para las adju-
dicaciones hidrocarburíferas?

19. ¿Quién formula la política de hidrocarbu-
ros?

20. ¿Qué aspectos pone el Ministerio del ramo
a consideración del Presidente de la Repú-
blica respecto de hidrocarburos?

21. ¿Qué se inscribe en la Dirección Nacional de
Hidrocarburos?

22. ¿Qué son contratos de asociación?
23. ¿Qué garantías rinde el contratista o aso-

ciado antes de inscribir el 
contrato?

24. ¿A quién pertenece y quién puede utilizar el
gas natural de la explotación de yacimien-
tos?

25. ¿Qué ingresos percibe el Estado por explo-
ración y explotación de yacimientos hidro-
carburíferos?

26. ¿Qué es el transporte y la comercialización
de hidrocarburos?

27. ¿Cómo se fija el precio de los hidrocarbu-
ros?

28. Enumere los tres casos de caducidad de los
contratos.

29. ¿Cuál es el efecto de ceder o transferir un
contrato a terceros sin autorización del Mi-
nisterio del ramo?

30. ¿Quién fija las indemnizaciones por perjui-
cios ocasionados debido a la actividad hidro-
carburífera?

31. ¿Qué es un instructivo para la preparación
de informes y estudios de impacto ambien-
tal y qué contiene?

32. Señale los artículos más importantes del re-
glamento ambiental para las operaciones hi-
drocarburíferas.

33. ¿Cuál es la relación entre la Ley de Gestión
Ambiental con la explotación de recursos no
renovables?

34. ¿La Ley de Prevención y Control de la Con-
taminación Ambiental involucra la conser-
vación de los recursos?

35. Redacte una demanda de amparo constitu-
cional.

36. Redacte una demanda de Hábeas Data.
37. Redacte una demanda por contaminación

ambiental.
38. Resuma los delitos ambientales que constan

en el Código Penal.
39. ¿Qué es un estudio de impacto ambiental y

cuál es su estructura?
40. ¿A qué se refiere el dominio del Estado

sobre minas o yacimientos?
41. ¿Qué es una zona minera especial?
42. ¿Qué es una zona de reserva minera?
43. ¿Qué son zonas restringidas?
44. ¿Cuáles son los sujetos de derecho minero?
45. ¿Cuáles son las personas inhabilitadas para

ser sujetos de derechos mineros?
46. ¿Cómo se desarrolla la actividad minera na-

cional?
47. ¿Cuáles son las fases de la actividad minera?
48. ¿Qué es la prospección?
49. ¿Qué es una concesión de explotación?
50. ¿Qué es una patente anual?
51. ¿A qué se refiere la concesión de residuos

abandonados?
52. ¿Qué es la licencia de comercialización?
53. ¿Cómo se sanciona y se juzga el delito de ex-

plotación ilícita de sustancias minerales?
54. ¿Qué es aprovechamiento de aguas y cons-

titución de servidumbres?
55. ¿A qué se refiere el amparo administrativo

y las oposiciones?
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56. Enumere cinco obligaciones de los titulares
mineros.

57. ¿Qué debe contener el plan de manejo am-
biental?

58. ¿Qué es la internación?
59. ¿Cuáles son las clases de servidumbres?
60. ¿Por qué causales se extinguen los derechos

mineros?
61. ¿Cuáles son los efectos de la caducidad?
62. ¿Por qué se da la nulidad de los derechos

mineros?
63. ¿Cuáles son las normas y requisitos de los

contratos mineros?
64. ¿Qué es el contrato de habilitación minera?
65. ¿Cuál es el alcance de una hipoteca en una

concesión minera?
66. ¿Qué es una concesión de los materiales de

construcción?
67. ¿A quién corresponde la jurisdicción y com-

petencia por actividades mineras?
68. ¿Cuál es el procedimiento para la explora-

ción minera?
69. ¿Cuál es el procedimiento para la explota-

ción minera?

módulo 5: turismo comunitario

1. ¿Qué es turismo y cuál es su importancia?
2. ¿Cómo puede participar una comunidad en

esta actividad?
3. ¿Cuál es la alternativa de operación turística

para las comunidades?
4. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza

el inventario de atractivos turísticos?
5. Pasos para realizar la actividad turística.
6. ¿Cuándo corresponde y cómo se obtiene la

autorización del Ministerio de Turismo?
7. ¿Cuáles son los requisitos para obtener una

autorización ante el Ministerio de Turismo?
8. ¿Cuándo corresponde y cómo se obtienen

las autorizaciones del MAE?

9. ¿Cuáles son los pasos para obtener la auto-
rización del MAE?

10. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza
el trámite de licencia de guía de turismo?

11. Requisitos para obtener la licencia de guía
de turismo.

12. ¿Cuál es la diferencia entre guía profesional
y guía naturalista de turismo?

13. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza
el trámite para obtener la licencia de guía
naturalista?

14. Requisitos para obtener la licencia de guía
naturalista de turismo.

15. ¿En qué se relaciona con la actividad turís-
tica el Reglamento a la Ley Forestal (Libro III
del Régimen Forestal del Texto Unificado de
Legislación Secundaria del MAE)?

16. Enumere cinco actividades turísticas.
17. ¿Cuáles son los requisitos para ser sujetos

de los beneficios especiales?
18. Enumere los beneficios generales que

otorga la Ley Especial de Desarrollo Turís-
tico.

19. ¿Cómo se desarrolla la actividad turística en
áreas naturales?

20. ¿Qué es ecoturismo?
21. ¿Cuál es la parte más importante del regla-

mento de Ecoturismo?
22. ¿Cómo se opera el turismo en parques na-

turales?
23. ¿A qué se refiere la obligación de registro?
24. ¿Qué es la licencia anual de funciona-

miento?
25. Enumere las responsabilidades de las perso-

nas que realizan actividades 
turísticas.

26. Señale las sanciones por operar turismo sin
el respectivo registro.

27. ¿Qué es el turismo social?
30. ¿Cuál es el trámite de la denuncia?
31. ¿Qué es un guía profesional de turismo?
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32. ¿Qué es una licencia de ejercicio profesio-
nal?

33. ¿Cuáles son los derechos de los guías profe-
sionales de turismo?

34. ¿Cuáles son las obligaciones de los guías
profesionales de turismo?

35. ¿Qué está prohibido a los guías?
36. ¿Cómo se sanciona la violación de esas nor-

mas?
37. ¿Qué datos contiene una solicitud de regis-

tro?
38. ¿Qué artículos son importantes en la Ley Es-

pecial de Desarrollo Turístico?
39. ¿Qué es atractivo turístico?
40. ¿Qué es un paquete turístico?

módulo 6: biodiversidad y propiedad intelec-
tual

1. ¿Qué es la biodiversidad?, ¿cuál es su im-
portancia?

2. ¿Qué son recursos genéticos?
3. ¿Qué son obtenciones vegetales? ¿Existe

algún acuerdo al respecto?, ¿qué establece?
4. ¿Qué ley o acuerdo regula los recursos ge-

néticos en nuestro país? ¿Cuáles son sus dis-
posiciones más importantes?

5. ¿Qué es ecosistema?
6. ¿Qué relación existe entre biodiversidad e

industria?
7. Señale cinco ejemplos de bienes que sean

parte de la propiedad material y cinco de
propiedad intelectual.

8. ¿Cuál es la diferencia entre propiedad ma-
terial e intelectual?

9. ¿Qué es propiedad intelectual? ¿Qué leyes
la regulan?

10. ¿Qué leyes amparan nuestros conocimien-
tos tradicionales?

11. ¿Cuándo nos corresponde y cómo se realiza
el acceso a la biodiversidad?

12. ¿Cuáles son los requisitos de un contrato de
acceso?

13. ¿Qué es el consentimiento fundamentado
previo?

14. ¿Cuáles son los elementos del acta de la
asamblea general para el consentimiento
fundamentado previo?

15. ¿Qué son los derechos de propiedad inte-
lectual?, ¿cuándo los podemos ejercer y
cuál es el trámite?

16. ¿Cuáles son los requisitos para proteger los
derechos intelectuales?

17. ¿Qué son los conocimientos tradicionales y
cómo se los puede proteger? 

18. ¿Qué es una base de datos de conocimien-
tos tradicionales?

19. ¿Quiénes conforman la base de datos y
cómo funciona?

20. Indique algunas recomendaciones para la
base de datos.

21. ¿Qué artículos de la Constitución hacen re-
lación a la propiedad intelectual y a nuestros
conocimientos tradicionales?

22. ¿De qué trata el Convenio sobre la Biodiver-
sidad Biológica?

23. Enumere los artículos más importantes del
Convenio de Biodiversidad Biológica.

24. ¿A qué se refieren los dos artículos de la ley
que protege la biodiversidad en Ecuador?

25. ¿Cuáles son los artículos más importantes
del proyecto de ley especial para la con-
servación y desarrollo sustentable de la
biodiversidad en Ecuador?, ¿en qué etapa
está? ¿Cuánto falta para aprobarse?
¿Cómo podemos ayudar para su aproba-
ción definitiva?

26. Señale los artículos más importantes de la
Ley de Propiedad Intelectual

27. Indique los tres aspectos básicos que com-
prende la Ley de Propiedad Intelectual.

28. ¿Qué son los derechos de autor?
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29. ¿Por qué se dice que los derechos de autor
son declarativos?

30. ¿Cuál es el objeto de los derechos de autor
y de la propiedad intelectual?

31. ¿Cuáles no son objetos de protección?
32. ¿Qué son derechos morales?
33. ¿Qué son derechos patrimoniales?
34. ¿Cuál es el concepto de patente?
35. ¿Qué requisito debe contener un invento

para ser patentado?
36. ¿Qué son los modelos de utilidad?
37. Dé una definición de una marca.
38. Enumere cinco clases de marcas.
39. ¿Por qué es importante el trámite de regis-

tro de marcas?
40. ¿Cuál es el procedimiento para el registro?
41. ¿Cuáles son las prohibiciones absolutas para

el registro de marcas?

42. ¿Cuáles son las prohibiciones relativas para
el registro de marcas?

43. ¿Cuánto dura una marca? ¿Cuál es el perí-
odo para el cual debe ser renovada?

44. ¿Cuál es el procedimiento para el registro de
patente?

45. ¿Qué se adjunta a la solicitud?
46. ¿Qué cosas no son patentables?
47. ¿Cuál es el plazo de concesión de una pa-

tente?
48. ¿Cuáles son las formas de extinción de las

patentes?
49. ¿Qué son recursos genéticos vegetales?
50. ¿A qué se refieren los conocimientos tradi-

cionales?
51. ¿De qué trata la convención relativa a hu-

medales?
52. ¿De qué trata la decisión 391?
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ANEXO 3
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Julio Astudillo Changoluisa 0501029144
María Margarita Pilataxi Guamán 0602180069
Fausto Dionisio Najin Pingos 0601670881
Carmela Borja Borja 0601711096
Santiago Zula Castro 0601320021
Bolívar Salomón Vinueza Lara 1002332110
Angélica Ximena Ayachipo 1803406022
Andrés Eliceo Tigre Fajardo 1012848454
Luis Francisco Japón Gualán 1103403174
Martha Isabel Chacán Chacán 1801762665
Nancy Rocío Quilo Catucuamba 1715540322
Francisco Caspi Coles 0201078789
Rosa María Quisintuña Espín 1802904605
Luis Enrique Conejo Cachicuango 1001352572
Luis Alberto Nazareno Nazareno 0910098755
Berlín Brisa Ayoví Caicedo 0802166504
Roberto Ramiro Montaguano 1704415650
Trífilo Segundo Corozo Medina 0800261778
Wilson Cimarrón Añapa 0801764192
Eliseo Medina Caicedo 0800213513
Claudio Moniguaje 1500431919
Cristina Gualinga Gualinga 1600381501
Miriam Liduvina Cisneros 1600381501
Lorenzo Añapa Añapa 0801970534
Williams Alfredo San Nicolás 0800972494
Duger Nay Cortez Nazareno 0801732041
Felipe Oshigua 1600344517

Lindo Burbano V. 0400979027
Omar Capeña 0801041781
Dionisio Lagua Lagua 1801476068
Eder Galo Shuar Tiwi Kuji 1900409424
Paulina Soledad Bernal Guijarro 1711804078
Clemente Benama 2100000823
Andi Venancio Grefa 1500014996
Marco Eulogio Pinto Larco 1705512851
Humberto Javier Kinito Tzerembo 1400427173
Ramón Jorge Grefa Cerda 1500345747
Milton Patricio Aigaje Aigaje 1709301145
Julio César Ramírez Márquez 0802301200
Carlos Lenci Quiñónez Arboleda 0801840976
Lidia Añapa Martínez 0801329442
Honorato Martín Marian Santiak 1400206866
Félix Añapa Quiñónez 0800841017
Santos Ulvio Pianchiche Añapa 0801759242
Benedito Sandoval Añapa 0801031956
Alvino Antuash Tsenkush 1400522502
Tarik Luis Kawarim Sekuunt 1400206544
Germán Martín Ujukam Kawarim 1400358980
Kaniras Rafael Tsetsekip Tsapik 1400178057
Ernesto Germán Maniguaje P. 2100026331
Robinson Yumbo Salazar 1500433105
Héctor Jorge Vargas Grefa 1500380777
Isijam Roberto Warush Uyunkar 1400286033
Iván Esnau Piaguaje Maniguaje 2100042031

acuerdo ministerial de creación de la 
red nacional de paralegales Comunitarios

ACUERDA:
Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica a la ASOCIACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
DE LA RED DE PARALEGALES COMUNITARIOS, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropoli-
tano, provincia de Pichincha, Sin Modificación Alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

Nombres Cédulas Nombres Cédulas



Joaquín Najandey Mejanda 1400228894
Pascual Elías Calapucha Cerda 1500394570
Claudio Fidel Calapucha Andy 1600387094
Ciro Francisco Chumpi Pujupat 1400304869
Jorge Gabriel Grefa Tanguila 1500424518
Wilson Willer Tenorio Castillo 0801663956
Antonia de Jesús Hurtado 0801394099
Marlene Victoria Corozo 0912693850
Albertino Rovel Caicedo Mina 0800947970
Florencio Nazareno Cuero 0800811937
Dorian Darío Grefa Shiguano 1500594377
Manuel Capena García 0801970591
Washington Pavlon Nogales 1710321652

Antonio Abarca Z. 1900218387
Rodrigo Pinango Castillo 1708795289
Carlos Morales 0102888542
Luis Alfonso Yumba Ilijama 0200682946
Óscar Miguel Chiripua Mejía 0801706433
Jacobo Moisés Chimbo Andy 1500301773
Fernando Chiche 0801319179
Nel Oreste Vernaza Raad 0800507618
Tomás Walter Aguavil 1712975216
José Quenama Queta 1500417082
Benito Esmeraldas 0801848276
Pablo Cantincus Nastacuas 0401206586

Art. 3.- Disponer que la ASOCIACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA RED DE PARALEGALES COMUNI-
TARIOS, dentro de los treinta días posteriores a la emisión del presente Acuerdo, registre la directiva en
la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado y posteriormente, en forma periódica, ob-
servando las disposiciones estatutarias, las directivas que se sucedan.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y organismo competente,
para resolver los problemas internos de la ASOCIACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA RED DE PARA-
LEGALES COMUNITARIOS, y de ésta con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y
Mediación, publicada en el registro Oficial N° 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a 

M.A.E. PABLO ROMERO QUEZADA
SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL
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CapÍtulo i
ConstituCión, domiCilio y fines

Art. 1.- Se constituye la Asociación de Participa-
ción Social de la Red de Paralegales Comunita-
rios, con domicilio principal en la ciudad de
Quito, del cantón Quito, jurisdicción de la pro-
vincia de Pichincha, pudiendo tener sucursales
en otras regiones del país, de conformidad con
las leyes pertinentes.

Art. 2.- La asociación es una corporación de De-
recho Privado, regulada por las disposiciones del
Título XXIX del Libro Primero del Código Civil vi-
gente.

CapÍtulo ii
finalidades de la asoCiaCión

Art. 3.- Son fines de la Asociación:
a) Promover la participación de la ciudadanía

en todas las actividades tendientes a cons-
truir un Ecuador donde reine la justicia.

b) Vigilar que las acciones de los miembros se
encuentren alineados dentro de los princi-
pios éticos, morales y jurídicos que coadyu-
ven el desarrollo eficiente y adecuado de la
Asociación.

c) Mantener relaciones con las diversas insti-
tuciones privadas y públicas que permitan
el fortalecimiento de la Asociación.

d) Buscar el bienestar y armonía de los pueblos
y nacionalidades.

e) Incentivar la integración continua entre los
miembros de las nacionalidades y pueblos.

f) Velar por los derechos de los miembros de
la Asociación.

g) Coadyuvar al real ejercicio y aplicación de
los derechos consagrados en la Constitución
y otros cuerpos legales.

h) Fomentar la solidaridad entre los miembros
de la Asociación.

i) Garantizar el apoyo a las nacionalidades en
la solución de los conflictos internos.

j) Fomentar el acercamiento y cooperación
entre la Asociación y las nacionalidades y
pueblos existentes en Ecuador y fuera de él.

k) Alcanzar la representación ante las naciona-
lidades y organismos.

l) Capacitar a los miembros de las diferentes
comunidades de base por medio de confe-
rencias, charlas, seminarios, talleres, etc.

m) Desarrollar actividades tendientes a la pro-
fesionalización como paralegales.

Art. 4.- La Asociación de Participación Social de
la Red de Paralegales Comunitarios no interven-
drá en actos públicos y religiosos, respetará la ac-
ción y pensamiento de cada uno de los
miembros.

CapÍtulo iii
dereCHos y obligaCiones de los miembros

Art.5.- Son miembros de la Asociación todos los
Paralegales Comunitarios que tengan el Certifi-
cado de Paralegal otorgado por el Colegio de
Abogados de Pichincha, y que hubieren suscrito
el Acta de Constitución y manifestaren volunta-
riamente por escrito su deseo de pertenecer a la

estatuto de la asociación de participación social 
de la red de paralegales Comunitarios



Asociación y aquellos que hubieren realizado la-
bores destacadas.

Art. 6.- Son derechos de los miembros de la Aso-
ciación:
a) Asistir a las Asambleas Ordinarias y Extraor-

dinarias.
b) Integrar la Asamblea General con voz y voto.
c) Elegir y ser elegido para las dignidades de la

Asociación, coordinación y comisiones espe-
ciales.

d) Gozar de todas las garantías y derechos que
la Asociación pueda ofrecer a sus miembros.

e) Realizar propuestas para el mejoramiento de
la Asociación.

f) Participar en eventos que la Asociación orga-
nizare.

g) Realizar propuestas jurídicas dentro y fuera
del país, en beneficio de los pueblos, nacio-
nalidades y pueblos afroecuatorianos.

h) Coordinar todas las acciones de trabajo con
las organizaciones indígenas y afroecuatoria-
nas.

i) Los demás señalados en la ley, estatuto y re-
glamento.

Art. 7.- Son obligaciones de los miembros:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del

estatuto y reglamentos de la Asociación.
b) Cumplir con lo establecido en el estatuto, re-

glamentos, resoluciones de la Asamblea Ge-
neral y con el código de ética de los
paralegales.

c) Pagar cumplidamente las cuotas y aportes a
la Asociación.

d) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordi-
narias de la Asamblea.

e) Fomentar la solidaridad, la equidad y la igual-
dad dentro de los pueblos y nacionalidades.

f) Apoyar sin afán de lucro a los miembros de
los pueblos y nacionalidades.

g) Colaborar activamente por el mejoramiento
y desarrollo de la Asociación, así como tam-
bién de los pueblos indígenas.

h) Buscar el bienestar de las organizaciones in-
dígenas y afroecuatorianas. No transigir las
disposiciones establecidas en las diferentes
leyes y reglamentos.

i) Los demás señalados en la Ley y en este Es-
tatuto.

j) Aceptar los cargos y obligaciones que le en-
cargue la Asociación y coordinación.

Art. 8.- La calidad de miembro de la Asociación
se extingue por:
a) Renuncia voluntaria y expresa aceptada por

la Asamblea General
b) Por expulsión
c) Por fallecimiento

CapÍtulo iv
de los organismos de la asoCiaCión

Art. 9.- Los organismos de la Asociación son la
Asamblea General y el Directorio.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 10.- La Asamblea General es la máxima au-
toridad de la Asociación de Paralegales, y se
constituye con la mitad más uno de los socios,
cuando se trate de la primera convocatoria, la
que deberá hacerse por escrito y en el término
de 15 días de anticipación, indicando el objeto
de la misma.

En caso de falta de quórum habrá una segunda
convocatoria, y si en ésta no se conformase,
podrá constituirse la Asamblea General con el
número de socios que se encuentren presentes.

Art. 11.- La Asamblea General se reunirá en
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forma ordinaria semestralmente, y extraordina-
riamente cuando lo convoque el Presidente, a
petición del 35 % de los miembros de la Red.

Art. 12.- Son atribuciones de la Asamblea Gene-
ral:
a) Nombrar y posesionar a los miembros del

Directorio y llenar las vacantes que se pro-
dujeren.

b) Cumplir y hacer cumplir el estatuto y reso-
luciones a todos los miembros.

c) Aprobar el estatuto y el reglamento interno
que presente el Directorio o reformarlo a
petición del mismo, mediante solicitud es-
crita de por lo menos los dos tercios de los
socios activos, en dos discusiones; aproba-
ción y reforma que surtirá efecto previa
aprobación del Ministerio respectivo.

d) Sancionar, destituir o expulsar a dirigentes
y/o miembros, de acuerdo a la falta que co-
metiere en contra de la Red, de conformi-
dad con la ley y reglamento interno
establecido.

e) Aprobar o rechazar los informes que fueren
presentados por los miembros del Directorio.

f) Aprobar u objetar el presupuesto de gastos
que fueren presentados por el Directorio.

g) Solicitar informes al Directorio cuando así lo
requieran.

h) Fijar el monto de la cuota de ingreso y de las
cuotas ordinarias de los socios en concor-
dancia con lo establecido en el reglamento.

i) Resolver sobre la adquisición de los bienes
muebles e inmuebles para la Asociación.

j) Elaborar un plan anual de actividades de los
miembros de la Asociación.

k) Proponer reformas a diversas leyes y regla-
mentos existentes.

l) Autorizar al presidente de la Asociación gas-
tos que superen a diez salarios mínimos vi-
tales.

m) Las demás que señalaren el estatuto y los re-
glamentos de la Asociación.

n) Resolver sobre cualquier otro asunto no con-
templado en el presente estatuto.

CapÍtulo v
del direCtorio

Art. 13.- El Directorio de la Asociación estará con-
formado por el presidente, vicepresidente, un
secretario, un tesorero, tres vocales y tres coor-
dinadores regionales.

Art. 14.- Los miembros del Directorio serán ele-
gidos en Asamblea General Ordinaria y ejercerán
sus funciones por el período de dos años, pu-
diendo ser reelegidos por el mismo espacio.

Art. 15.- Para ser miembro del Directorio se re-
quiere haber sido miembro activo de la Asocia-
ción, por lo menos dos años antes y que no se
encuentren comprendidos dentro de ningún im-
pedimento.

Art. 16.- El miembro del Directorio que faltare a
dos sesiones consecutivas del Directorio de la
Asamblea General, sin causa justificada, quedará
de hecho separado del cargo.

Art. 17.- En caso de falta o ausencia del presi-
dente, lo reemplazará el vicepresidente o el pri-
mer vocal o segundo vocal, en su orden.

Art. 18.- El Directorio se reunirá ordinariamente
por lo menos una vez cada dos meses y, extraor-
dinariamente, cuando lo solicite uno de sus
miembros. Las convocatorias se harán por es-
crito por lo menos con ocho días de anticipación.

Art. 19.- Para que pueda reunirse el Directorio es
necesario la concurrencia de la mitad más uno



de sus miembros. Las resoluciones se tomarán
por mayoría de votos.

Art. 20.- Son deberes y obligaciones del Directo-
rio:
a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto,

reglamento interno y resoluciones de la
Asamblea General.

b) Elaborar, aprobar y modificar los proyectos
de estatuto y reglamentos, los que deberán
ser sometidos a consideración de la Asam-
blea General para su conocimiento y reso-
lución.

c) Autorizar al presidente para que contraiga
obligaciones o efectúe gastos hasta cinco sa-
larios mínimos vitales.

d) Fiscalizar los bienes y recursos económicos de
la Asociación.

e) Conocer y resolver sobre el ingreso y renun-
cia, expulsión o fallecimiento de los socios.

f) Presentar anualmente a la Asamblea General
un informe de labores.

g) Orientar y dirigir las actividades de la Asocia-
ción, procurando por todos los medios legales
el logro de sus fines.

h) Presentar propuestas innovadoras para el
desarrollo eficiente de la Asociación.

CapÍtulo vi
deberes y atribuCiones del direCtorio

Art. 21.- Corresponden al presidente:
a) El presidente del Directorio será el represen-

tante legal de la Asociación.
b) Suscribir conjuntamente con el secretario.
c) Instalar y presidir la Asamblea General y se-

siones del Directorio.
d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones es-

tablecidas en el presente estatuto, regla-
mento, resoluciones, acuerdos y otros que
fueren dados por la Asamblea General.

e) Firmar las actas de las sesiones del Directorio
y de la Asamblea General, los acuerdos y
otros, junto con el secretario.

f) Firmar convenios con instituciones locales y
por nacionalidades, previa consulta del Direc-
torio o Asamblea según se requiera.

g) Conocer todas las correspondencias de la
Asociación y poner en conocimiento del Di-
rectorio.

h) Convocar a Asambleas y reuniones ordinarias
y extraordinarias y del Directorio y suscribir
conjuntamente con el secretario.

i) Coordinar la elaboración del presupuesto
junto con los coordinadores regionales y
poner a consideración del Directorio y de la
Asamblea Ordinaria, previa su aprobación.

j) Suscribir los cheques conjuntamente con el
tesorero.

k) Ejercer las demás atribuciones que le confiera
el estatuto y la Asamblea.

Art. 22.- Son atribuciones del vicepresidente:
a) Subrogar al presidente en sus funciones

cuando éste faltare.
b) Planificar y consolidar el trabajo de los dife-

rentes coordinadores regionales.
c) En caso de ausencia ocasional, subrogará en

sus funciones al vicepresidente el primer vocal.

Art. 23.- Son obligaciones del tesorero:
a) Llevar la contabilidad y el manejo económico

de la Asociación.
b) Recaudar las cuotas de los miembros de la

Asociación.
c) Manejar la cuenta corriente bancaria y suscri-

bir con el presidente los cheques de la entidad.
d) Ejercer las funciones que le asignare el Direc-

torio y la Asamblea.
e) Presentar el informe económico semes-

tralmente o cuando la Asamblea así lo re-
quiera.
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Art. 24.- Corresponde al secretario:
a) Actuar en calidad de tal en las Asambleas Ge-

nerales y sesiones del Directorio.
b) Suscribir junto con el presidente las actas de

la Asamblea General y otras que le interese a
la entidad.

c) Conferir certificaciones y dar fe de los actos
de la Asociación, autorizado por el Presidente
y/o Directorio.

d) Mantener actualizada la correspondencia de
la Asociación.

e) Convocar por orden del Presidente para se-
siones del Directorio o Asamblea General.

f) Mantener al día el registro de socios y la base
de datos.

Art. 25.- Los vocales serán responsables con el
presidente de las obligaciones establecidas por
el Directorio y en especial en el cumplimiento de
las comisiones para las que fueren nombrados.
Art. 26.- Es obligación de cada uno de los vocales
responsabilizarse del funcionamiento de una de
las siguientes comisiones: Asesoría Jurídica, So-
ciocultural, Educación y Política.

CapÍtulo vii
bienes y fondos de la asoCiaCión

Art. 27.- Constituye patrimonio de la Asociación
de Participación Social de la Red de Paralegales:
a) Las cuotas y aportes de los miembros de la

Asociación.
b) Los bienes muebles e inmuebles de la Asocia-

ción.
c) Las utilidades obtenidas por la entidad y los

aportes que recibiere.
d) Los legados y donaciones aprobados por la

Asamblea General.
e) Las multas.
f) Otros bienes que se obtengan a través de me-

dios lícitos.

CapÍtulo viii
sanCiones

Art. 28.- El incumplimiento y la violación del es-
tatuto, reglamentos, resoluciones y acuerdos de
la Asociación serán sancionados según la grave-
dad de la infracción o contravención.
a) Amonestación verbal
b) Amonestación escrita
c) Multa
d) Suspensión temporal
e) Expulsión definitiva
f) Juzgamiento por parte de la justicia ordinaria

si el hecho lo amerita

Estas sanciones se aplicarán en los siguientes
casos:
a) Por cometer infracción considerada grave a la

disciplina.
b) Por atentar contra los derechos establecidos

en el estatuto y demás cuerpos legales.
c) Por infringir lo que establece el Código Penal

ecuatoriano vigente.
d) Por actos desleales y contrarios a los fines y

objetivos de la Asociación y su formación.

Para la aplicación de cualesquiera de las sancio-
nes, el inculpado tendrá derecho a su defensa.
El sancionado tiene derecho a apelar ante la
Asamblea General en primera y última instancia.

Art. 29.- Las multas no serán mayores al 20 % del
salario mínimo vital general, ni menores al
mismo, según la falta o infracción cometida.

Las suspensiones pueden ser hasta de 90 días y,
si el caso procede, será definitiva.

Art. 30.- Los socios que no concurran a tres
Asambleas Generales en forma consecutiva e in-
justificadamente o que dejen de pagar cuatro



aportaciones mensuales consecutivas serán sus-
pendidos automáticamente del ejercicio de sus
derechos.

Este hecho puede subsanarse justificando debi-
damente todos los errores oportunamente.

Art. 31.- Las expulsiones podrán ser planteadas
en Asamblea General, por faltas graves.

CapÍtulo iX
disoluCión

Art. 32.- Son causas de disolución:
a) La expresión de la voluntad de las dos terce-

ras partes de los miembros en la Asamblea
General convocada para el efecto.

b) Cuando el número de sus miembros sea infe-
rior a quince.

CapÍtulo
liQuidaCión

Art. 33.- En caso de producirse la disolución de
la Asociación, los bienes serán destinados a una
organización social que tenga similares fines y
que determine la última Asamblea General.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 34.- El parlamento promoverá, a través de
convenios, el desarrollo de las nacionalidades y
pueblos para el cumplimiento de sus fines.

Art. 35.- Los plazos establecidos en la Asociación
entrarán en vigencia a partir de su registro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 36.- Una vez que el estatuto tenga vigencia
legal, el presidente de la directiva provisional

convocará a sesión de Asamblea General, con el
objeto de elegir a los miembros de la directiva
definitiva de la Asociación.

Art. 37.- Se registrará la directiva en el organismo
correspondiente.

CERTIFICO.-
Que el presente fue discutido y aprobado en tres
Asambleas Generales, celebradas los días 6 y 7
de marzo de 2001.

Rocío Quilo
La Secretaria
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SIGLAS UTILIZADAS

BNF Banco Nacional de Fomento
CAIMAN Conservación de Áreas Indíge-

nas Manejadas 
CITES Convención sobre el Comercio

Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silves-
tres

CODENPE Consejo de Desarrollo de las Na-
cionalidades y Pueblos 
de Ecuador

CODAE Corporación de Desarrollo Afro-
Ecuatoriano

COICA Coordinadora de las Organiza-
ciones Indígenas de la Cuenca
Amazónica

CONPLADEIN Consejo Nacional de Planifica-
ción y Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y Negros 

CNRH Consejo Nacional de Recursos
Hídricos

CTI Circunscripciones Territoriales
Indígenas

IEPI Instituto Ecuatoriano de Propie-
dad Intelectual

IERAC Instituto Ecuatoriano de Re-
forma Agraria y Colonización

INCRAE Instituto de Colonización de la
Región Amazónica

INEFAN Instituto Ecuatoriano Forestal y
de Áreas Naturales 
y Vida Silvestre

INDA Instituto Nacional de Desarrollo
Agrario

INIAP Instituto Nacional Autónomo de
Investigaciones Agropecuarias

JUNAC Junta del Acuerdo de Cartagena

MAE Ministerio del Ambiente de
Ecuador

MAG Ministerio de Agricultura y Ga-
nadería

MBS Ministerio de Bienestar Social
MICIP Ministerio de Comercio Exterior,

Industrialización, Pesca y 
Competitividad

OIT Organización Internacional del
Trabajo

ONG Organizaciones No Guberna-
mentales

OSG Organizaciones de Segundo
Grado

PNUD Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo

RAMSAR Convención relativa a los hume-
dales de importancia internacio-
nal especialmente como hábitat
de aves acuáticas

USAID Agencia de Estados Unidos para
el Desarrollo Internacional


